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ProcedimieÍ1t~.de c~ntrol para detenninar el IVA acreditable conforme al 
· .. · ··. · .. · articulo séptimo transitorio de la LIF ejercicio 2002, 

INTRODUCCIÓN 

En México todos los ciudadanos, ya sea personas físicas o morales, 
estamos obligados a contribuir al gasto público conforme a: todas las 
leyes que rigen nuestro país. Dentro de las obligaciones, que tenemos 
es pagar contribuciones, pero, ¿qué son las contribuciones?, de 
acuerdo al articulo 2° del Cótligo Fiscal de la Federación son: 

Las contribuciones se clasifican en impuestos , aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejora y derechos, las que 
definen de la siguiente manera: 

IMPUESTOS 
Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben 
pagar las personas fisicas y morales que se encuentre en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la misma. · 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas 
en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de 
seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial 
por servicios de seguridad social proporcionado por el mismo Estado. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORA 
Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas fisicas y morales que se beneficien de 11rnnera directa por 
obras públicas. 

DERECHOS 
Derechos son las contribuciones establecidas. en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así 
como recibir servicios que presta et Estado en sus funciones de 



Pr~c~di1~icnto de control para dctcnninar el !VA acrcditablc confonne al 
·· m11eulo séptimo transitorio de la LJF ejercicio 2002. 

derecho público, excepto cuando . se presten por organisnms 
descentralizados u órganos desconcenlrados. También son derechos. 
las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
Dentro de los impuestos, que estamos obligados a contribuir, 
podemos mencionar los siguientes: 

• Impuesto sobre la Renta. 
• Impuesto al Valor Agregado. 
• Impuesto al Activo. 
• Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
• lrnpucslo sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
• Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

El impuesto que trataremos en el presente trabajo, es el Impuesto al 
Valor Agrcgndo, siendo un impuesto, que pagamos en la vida diaria 
y que recae en la mayor parle de los consumidores. Además de ser 
uno de las principales fuentes de recaudación para el Estado. Tal y 
como se aprecia en el siguiente resumen que presenta la Ley de 
Ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2002 y que para 
efectos de nuestro tema la reproduzco en el siguiente página. 

Nota: Las cantidades presentadas en la ilustración se encuentran 
representadas en millones de pesos. 
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Proc~diniiento d~~Üntrbl p~~a clelenninar el !VA acreditable confonnc al 
· ·. ·.·•·articulo séptimo transitorio de la LIF ejercicio 2002. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO 2002 

La Federación percibirá ingresos por medio de los siguientes 
conceptos. Art. 1 L.J.F. 

f'Til"ii"itiisos"'"iJ"iií GOBIERND°FEDERA'l""'·''""" . ...... ,. ........... · rO'rA.i ····· · ···· ······················································ 1,026,:ús.so·· .................. .1: 

. ...................... ;:::·:::•:1: 

IMPUESTO 
I.S.R. 
/.V.A 

J.E.S.P.S. 
l.Com. Ext. 

LA. 
l. s/ Tenencia 
l. Suntuario 
Accesorios 

I.S.A.N . 

. CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS 

DEH.I~CHOS 

PIWDUCTOS 

APROVECHAMIENTOS 

OTRAS CONTRIBUCIONES 

356,869,~0 

223.738.10 
.. 155.,075.10 

28,899.80 
I0,865JO. 
9,838.90 
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8,75IACl 
7,284.30 
4,87,7.90·· 

806,200.00 78.56% 

10.00 0% 

140,994.80 13.74% 

5,978.80 .58% 

72,951.90 7.11% 

100.00 .01% 
100% 
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1>r~cedi111iento de control para determinar el IVA acreditable confonne al 
artículo séptimo transitorio de la LIF ejercicio 2002. 

Como se puede observar, después del Impuesto sobre la Renta se 
encuentra el Impuesto al Valor Agregado, como segunda fuente de 
recaudación del Estado . 

. Los cambios fiscales para el ejercicio 2002, referentes al Impuesto al 
Valor Agregado se encuentran establecidos en el articulo séptimo 
tra11sitorio tle la Ley de Ingresos de la Federación, los que 
fundamentalmente se refieren a lo siguiente: 

l. Que el impuesto se causaní en el momento que se cobren 
. efectivamente la contraprestación y sobre el monto de cada una 
·de ellas. 

2. En materia de intereses el impuesto se causará cua11tlo se 
devenguen, excepción hecha en los intereses generados por 
.enajenaciones a plazos. 

3. En materia de importación de bienes o servicios, se consideran 
efectuada la importación en el 1110111e11to que se pague la 
co11traprestació11. 

4. El acreditamiento solo procederá cuando el Impuesto al Valor 
Agregado trasladado a los contribuyentes haya sido 
efectivamente pagado y, en su caso, las adquisiciones 
efectil'f1111e11te pagadas. 

5. Los obligados a efectuar la retención del impuesto que les 
' traslade, los contribuyentes que se ubiquen en los supuesto de 

la Ley, dicha retención la efectuarán en el momento en el que se 
pague el precio o contraprestación y sobre el monto de lo 
efectivamente pagado. 

7 
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de control para detenninar el IVA acreditable confonne al 
· articulo séptimo transitorio de la LIF ejercicio 2002. 

Esto es a grandes rasgos, lo que los legisladores establecieron, lo cual 
es un cambio muy importante, en materia contable y fiscal. En donde 
el contribuyente deberá adoptar controles para llevar a cabo está 
disposición. 

Este trabajo esta dirigido a los pequeños y medianos contribuyentes, 
que deseen tener un control de sus operaciones y la identificación de 
este impuesto. · · · 

Como veremos en el primer capítulo hablaremos de los antecedentes 
del Impuesta al Valor Agregado; que tiene pagándose 22 años, y que 

. ha sido tan cotidiano contribuir con este impuesto dentro de nuestro 
· país: · · 

En el segundo capítulo se desarrolla todo lo que abarca el Impuesto al 
Valor Agregado como son: características, contribuyentes que están 
obligados y quienes no, las diferentes tasa del impuesto, etc., que son 

·de gran utilidad para nuestro trabajo, ya que de ahí se dividen las 
actividades, en donde cada una tiene sus especificaciones que la 
harán contribuir conforme a lo establecido. 

En el tercer capítulo es descrito el Artículo Séptimo de la Ley de 
Ingresos de la Federación, ya que de ahí es donde surge todo el 
cambio contable y fiscal para el ejercicio 2002, que dio origen a esta 
investigación. 

México, un país grande por su gente, por sus riqu_ezas naturales, por 
sus costumbres, no ha podido desarrollarse plenamente por diversos 
factores los que todavía lo tienen arraigado a un país tercermundista, 
a esto hago referencia por que los legisladores que nos rigen han sido 
ineficientes en el desarrollo de su trabajo, poniendo trabas, 
complicando los sistemas de recaudación que solo confunden y dan 
paso a que los contribuyentes, no puedan cumplir con sus 

8 



Procedimiento de control pará dctén~inar el 1 VA acrcditable confonne al· 
articuló séptimo transitorio de la LIF ejercicio 2002. 

obligaciones. Este trabajo, frat!lra ·de auxiliar en su elaboración y 
control de sus operaciones a los contribuyentes, en tan solo uno de 
los cambios dados en el ejercicio 2002. 
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ANTECEDENTES 

CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES 

1.1. ANTECEDENTES IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

. Para explicar el concepto de Impuesto al Valor Agregado es 

. éonveóiellte partir del análisis de sus elementos tanto desde un punto 
de vista doctrinal como legal. 

{ Z Siempré seha tratado de explicar y fundamentar la obligación de 
/ ;3::éolítribuir a los gastos del Estado, precisando el alcance de dicha 
: Dobligación . 

. ,\ _:: .,_:~·:· ' .. 

}c~á~tiI fo1ósofo Indú trataba de explicarlo al indicar qtle "así como 
• j ; IOs frútos deben ser cosechados del árbol Cliai1do están ilrnduros, así 

·los recursos deben recaudarse cuando las rentas.estén presentes". 

El economista Inglés Adam Smith en su libro "Las Riquezas de las 
Naciones" explicaba la obligación tributaria de la siguiente manera " 
los sujetos de cada Estado deben contribuir a mantener al Gobierno, 
cada cual en la proporción más exacta posible con sus facultades, es 
decir, según las rentas de que goza bajo la protección del Estado". 

El fin del impuesto es doble, uno próximo o inmediato y el otro, 
lejano o mediato. El inmediato, es que el estado obtenga los fondos 
suficientes para sufragar sus gastos. El fin mediato; en que por virtud. 
del impuesto, sea posible que las necesidades de la colectividad 
queden satisfechas por medio de los servicios públicos. · 
"Todo impuesto tiene un objetivo que le es consustancial: transferir 
ingresos desde el sector privado al sector público. En otras palabras 
producir un Ingreso o recaudación para el Estado". 

JO 



ANTECEDENTES 

· Desde el punto de vista legal; se define la imposición de la siguiente 
manera, ''son impuestos las prestaciones en dinero o en especie, que 

· fija Ja Ley con carácter general y obligatorio a cargo de personas 
. "/~ íls,icas o morales, para cubrir los gastos públicos". Art. 1 CF.F. 

fü1 el aspecto jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia en 
sehleilcia, considero que "los impuestos deben tener por objeto 
iríl11ediato cubrir los gastos pí1blicos, y que es en esencia común a 
todos ellos y otro objeto inmediato, consiste en la realización de 
cierto propósitos, como la protección a ciertas industrias, de modo 

. que, el impuesto, para que se considere como tal, no es forzoso que 
· debá tener como llnico objeto el inmediato de se ha hablado". 

· Existe la obligación constitucional de contribuir al gasto público, asi 
de la Federación, como el Distrito Federal o del estado y municipios 
en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las Leyes. Art. 31 Fracc. IV Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por valor agregado, hacemos referencia a un concepto económico que 
en el caso que nos ocupa servirá de base para el gravamen. El valor 
final de un bien, será entonces la suma de lodos los valores agregados 
que en el proceso de producción, comercialización y distribución, 
llega a constituir el valor total y último del bien. 

Escribe Cosciani "por Valor Agregado de la producción de un dado 
sector económico, se entiende el valor que tal sector añade a la 
producción procedente empleada en el proceso productivo". 

<ri1 valor agregado, desde un enfoque macroeconómico que es igual al 
. valor (precio) de todos los bienes, producidos en un país en un 

periodo dado, se compone de los aumentos de valor que se generan en 

JI 



ANTECEDENTES 

\ 

cada una de las etapas de producción o comercialización hasta llegar 
al consumidor final. 

En el caso de las empresas particulares (microeconómicas), el valor 
agregado representa la adición de valor que reciben los bienes por la 
actividad de esa unidad económica y que es igual a la suma de las 
erogaciones efectuadas como consecuencia de la utilización de los 
factores que intervienen en la producción, es decir, tierra (renta), 
trabajo (sueldos y salarios), capital (intereses) y organización 
(utilidad). 

El Impuesto al Valor Agregado es el gravamen que corresponde al 
valor que se genera o agrega en el acto o actividad realizada por una 
persona en cada etapa de la actividad económica. 

1.2. LA ACTIVIDAD ECONÓMICA: FUNDAMENTO DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En toda economla de mercado se produce una vasta gama de bienes y 
servicios para satisfacer las necesidades de consumo. El objetivo 
último de la actividad económica es en consecuencia la utilización 
por las personas en operaciones de consumo de los bienes y servicios 
producidos. 

Los bienes y servicios como producto de la actividad económica se 
pueden clasificar de dos maneras: como bienes intermedio si quien 
los adquiere tiene la intención de revenderlos o transformados para 
ofrecer un nuevo producto al mercado, o como productos finales si 
los adquiere el usuario último con la intención de utilizarlos o · 
consumirlos. Lo que determina que un producto sea un bien final o un 
bien intermedio es la intención de su uso, no sus características 
físicas. 

12 
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ANTECEDENTES 

La obtención del producto final generalmente se logra a través de 
variás etapas e1i lo que se conoce como el proceso de producción, 
distribución, que puede comprender tanto actividades de fabricación, 
como de distribución y comercialización, incluida en estas últimas la 
. prestación de servicios. 

·En ·cada etapa de ese proceso se agrega valor al producto, sea éste 
· bien o servicio. El valor añadido corresponde al valor del producto 

que se obtiene en cada etapa menos el costo de los productos 
intermedios de etapas anteriores adquiridos como insumo del nuevo 
producto. La distinción entre productos finales e intermedio y el valor 
agregado que corresponde a cada etapa del proceso productivo, lo 
cual lo podemos ver en el siguiente cuadro: 

PRODUCTOS INTERMEDIOS Y FINALES 
,,,,,,,,,,,,,,E,, .. T,,,,,A,,,, .. r,,,,,,A,,,,.s,,,,,.D .,,,,.E,,··· .. · .,,,,, .. !."v'f\Cük'D'E'f""cosroo·E·,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,v"'""A"'"w"''"'""R"""""""""'' 

PRODUCCION \LAS VENTAS¡ LOS PROD. ! AÑADIDO 

···---·····-·······-~ ...... 1 .. _1~rngr-.~· ..... J .......... -··--~-J 
i: ..• ~.··:~:~~~~.!Q~'.: ,.,,, .. ,,,,.]., ..... ,,, ..... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,f 

MINERAL DE 200 T' o 1 200 I' 

!º-·· .. J:IJ~~Q~····.! ...... -·~-~J_ __ .-.. __ J ___ ~_j 
HIERRO : 500 i 200 1 . 300 . . ' 

FUNDIDO : 
1 

1 j ¡ 

LAMINAS DE J1 

1000 'I 500 1 
ACERO 

... .. BlEN FlNAI_:-·· ¡""_ .. _____ -----.-.. - ·-- -·-· 
. . ........... . _ .. . . . .... L ....... ... . ... i. ... .. ........ ~-···-.. --Ji 
ARTEFACTOS 1200 ! 1000 i 200 l 

. DE ACERO ¡ J 
r ·~·.:·.!fü·~~r ... ~~:'J ... ~.::~·:::.:·::~.:~J::.·~.::·: .:·: . :'..'.:e: ·"'"'1'2oo"'"""""'"'"I 

500 

13 



ANTECEDENTES 

- -- .. - - . . .,' \.' 

La prod~ccióndebie11esj'se~vicios 'corre casi exch1sivamente a cargo 
de las empresas, seá'n. de l()S sectóres público, pdvado,o,sóciaL 

El consu~1o;d~,.priá~d't~; •fill~les;;sé :pllede'·.·c1asifica'r de ;1,as tres 

maneras si~ui~rites: / ' ' . -- .·•··.··.· ' . ·.··•·• e ~~ / 

a) c611~ilh10 privado; que. es. de mayC>f, co~1ponente 'del .• producto. 
· nacional y que se divide en: · 

Bienes duraderos 
Bienes perecederos 
Servicios 

b) Inversión privada: 

Está constituida por bienes de capital que contribuyen a la producción 
futura o forman parte del patrimonio delas pérsóna~~ e inchlye tres 
categorías: · ·· · ··. · · 

' . . 

- lnversión~;1,pl~nta'fequipo:del~·.¿mpresas. • 
Inventarios C!e,'las einpresas: < ' · .· 

-.. ConsfrúcCión 'residencial 
, ..... ,,, .. ,·- --•: .. - .... 

. ·;·¡.-i, '\' 

c) Compfas 'pú61i8as ci~ bÜ~11es y servicios: 

.... ·Las adqt;lsi~i¿~~s~e bienes y servicios por el gobierno necesarias 
' · .. •·.•·.para. el .. c'úrnplimienfo de ·la función pública a· sir. cargo,. siguén en 

importancia· al consumo privado. · 

.. ··.; se puecie considerar pues en función de·'º 'án.ies mencionado; que los 
' ' más relevantes factores de la actividad .económica son ponma parte 

14 
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las empresas con1o productoras de bienes y servicios y por la otra los 
consumidores. 

El Impuesto al Valor Agregado recae en todas las actividades 
económicas como son las de producción, distribución, importación y 
exportación de bienes y servicios tiene como último objetivo el 
consumo privado y pí1blico, nacional o extranjero, el Impuesto al 
Valor Agregado como gravamen al consumo incide en toda actividad 
económica, gravándolas o liberándolas del gravamen según 
corresponda a los lineamientos de política económica que prevalezcan 
en un momento dado con base en el interés público. 

El que el Impuesto al Valor Agregado incida en los consumos da 
como resultado que corra al parejo de la inflación, constituyendo un 
medio por excelencia de obtención de recursos para el fisco, sin tantas 
complicaciones para éste ni para el contribuyente. 

Las actividades económicas de producción, distribución, importación 
y exportación de bines y servicios tienen como objetivo último el 
consumo privado y público, nacional o extrmtjero, el impuesto al 
valor agregado como gravamen según corresponda a los lineamientos 
de po({tica económica que prevalezcan en un momento dado con base 
en el interés pí1blico. 

El que el IVA incida en los consumo da como resultado que corra al 
parejo de la inflación, constituyendo un medio de excelencia de 
obtención de recursos por el fisco, sin tantas complicaciones para éste 
ni para el contribuyente. 

- -··---------. ------

15 

···--------.· ----· 



ANTECEDENTES 

1.3; MitXICO: INTRODUCCIÓN DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO . 

. El cimiento del Impuesto al Valor Agregado, es el Producto Nacional, 
· y nos referimos a esto como el valor total a precios del mercado de 
los bienes y servicios de uso final que se producen durante el año en 
el país es el producto de la economía nacional, y se conoce como 
Producto Nacional o Producto Interno Bruto (PIB), que se utiliza para 
medir el crecimiento de la actividad económica y la participación que 
en ese desarrollo tienen todos cuantos intervienen en ella. 

El producto Nacional se refleja en el consumo nacional y del 
extranjero, como lo muestra la ecuación siguiente: 

PRODUCTO =CONSUMO NACIONAL + EXPORTACIÓN +IMPORTACIONES 
NACIONAL .... PRIVADO Y PUBLICO DE BIENES Y DE BIENES Y 
. SERVICIOS SERVICIOS 

El Impuesto al Valor Agregado se introdujo en México el 1° de enero 
del año de 1980. Sin embargo, la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, con el lin de permitir al contribuyente, su conocimiento y 
mecánica tributaria, lo publica dos años antes, el 29 de diciembre de 
1978. Con su entrada quedaron abrogadas la Ley del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles y diecisiete leyes y decretos más, los cuales 
están enumerados en el artículo 2º transitorio de la Ley. 

16 



,;;;~tiesto al. Valor Agregado. 

CAPÍTULO 11 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

2.1. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

El Impuesto al Valor Agregado forma parte de lo que en la doctrina 
tributaria se conoce como "impuestos indirectos" . La característica 
de estos gravámenes es que coinciden en el consumo; es pues el 
consumidor quien soporta el peso de la carga fiscal. El productor e 
importador de bienes y servicios, con el carácter de contribuyente 
sujeto a todas las obligaciones fiscales, determina la carga del 
gravamen, la cobra a la persona que adquiere los productos con el fin 
de consumirlos y entera al fisco el impuesto recaudado. 

Dentro de los gravámenes indirectos al consumo, destacan en México 
el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios, y el Impuesto de Importación, son los que 
ofrecen mayores ventajas al fisco en su aplicación, por que no 
entrañan resistencia en las personas a quienes el gravamen va dirigido 
- el consumidor - ni tiene éste forma de eludirlo. 

Cabe mencionar que los elementos del impuesto son: 

SU.JETO: 

Lás ~ersonas físicas o morales, que en t~rritbrionational realicen los 
•. ! actos o actividades, donde más adelmite.'se.seftalán.· . 

' ~ :;::, .. ' ." ·: ; ' . '.;; .:;, '·_. :.;::. . 

. :¿ . s~ 'cijnsidera.~'doi116)t~l;.{a'·(;i;;,",~~é:iosci~1ementos\dé la relación 
... < tdbútaria,·d cuáí p~edé se)de dos;~Iasés, Sujeto Activo y Sujeto 

··.Pasivo,·· · .,.,. ' 
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El sujctoadi~o , es el ente que tiene1~'derech}j~ exigir el pago de 
los tributos y en el caso de México, sólo puede ser el Estádo.Art. JIS 
Frac.IV CP.E.U.M. . ... . 

"los municipios administrarán libremente su hacienda; la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así · 
como de las contribuciones y otros ingresos que las· legislaturas 
establezcan a su favor .... " . 

El sujeto pasivo es la persona que tiene la· obligación de pagar el 
impuesto. 

Desde un punto de vista legal, "el sujeto pasivo de un crédito fiscal, 
es la persona ílsica o moral, mexicana o extrartjera, de acuerdo con 
las leyes, está obligada al pago de una prestación determinada al fisco 
federal. 

También es sujeto pa'~i~o C:üalquier ágrupación que constituya una 
unidad económica diVers,á·d~ la de sus miembros. Para la aplicación 
de las leyes fiscales,' se, 'aslfriilaír,estas agrupaciones a las personas 
morales · · · · · ·· 

Dentro de la Ley del l1llpliesto'.al Valor Agregado, "es la persona 
fisica o moral o la unidad econóÍnica; qiíe realice el acto o.actividad 
gravados, incluyendo a las entidades gubernamentales cuando los 
efectúen y no correspondan a sus funciones de derecho público , así 
como los organismos descentralizados y las demás persona exentas de 
otro gravámenes. Para el sujeto no se requiere que la persona sea 
comerciante, que el acto sea de naturaleza mercantil, o que actire en 
forma habitual. 

Es sumamente importante no confundir quiénes son los sttietos del 
impuesto, por otra parte, quiénes son los pagadores reales del mismo. 
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Los· primeros ·ya se 1i~n serialado ~l··¡~s,IÍn~~s;,~;i(J~i~re~; pero los 
segundos están .. 'representados. iriváriablen1ciíie '. por''1ós éo11sún1 id ores 

.·finales de los productos ó servicios gra'vados' ¡jor la ley>. /; .. 
,, > _.: .::! '-~>.~~ ,:," ;. ,_,:.. 

··oBJEfb:.. <> ..... , ······· · 

El objOto del lmpuosto os la Si1uacióniuf¡~~~'~o~1icomo heoho 
·generador del crédito fiscal, o sea quesipa'rtimos·de la base de que el 
hecho a nos referimos lo constituye el acíoo actividad que la ley 
considera crédito fiscal. Art. 4 CF.F., · · · 

"Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o 
sus organismos descentralizados que provengan de contribuciones, 
de aprovechamientos o de sus accesorios, incluyéndolos que deriven 
de responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus 
servidores públicos o de los particulares, así como aquellos a los que 
las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por 
cuenta ajena. " 

Encontraremos que al realizarse estas . situaciones (actos o 
actividades) se están configurando el objeto del impuesto: 

' . . . ; 

Tratándose del Impuesto al Valor Agregado,' desde ttn p~nt~ ele vista 
legal, consideraríamos como su objeto, al valor.queséailadé·en' cada 
etapa del ciclo económico, de un bien cuando se reiilizan los actós o 
actividades siguientes: . 

• Enajenación de bienes. 
• Presten servicios independientes. 
• Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
• Importen bienes y servicios. 
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La Ley del Impuesto al Valor Agregado;,inclepéndientémente de esia 
definición general, en cada capítulo arializiin10s.cl objeto del. impuesto 
al definir los actos o actividades a que hiélmos referencia pero en 
forma concreta. · . · · · · · · 

BASE: 

El impuesto se causa sobre el valor total de los actos, o actividades 
gravados, señalados en el objeto, incluyendo cualquier cantidad que 
lo adicione. · · · · · 

Monto de los ingresos por los que se debe trasladar el impuesto. 

TASA: 

Es la cuota que de la base se debe pagar al fisco. En la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, se establece como tasa general 15% 
como excepción en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a la 
línea divisoria internacional del norte del país y la colindante con 
Belice, Centroamérica, o en las zonas libres de Baja California y 
parcial de Sonora y de Baja California Sur, la lasa del 10% cuando 
los actos o actividades gravados son realizados por residentes en ellos 
y dentro de esa región. Y por último encontramos la tasa 0% que solo 
se aplica a ciertos actos o actividades que más adelante explicaremos. 
Además de estas tasa existen otros bienes y prestación de servicios 
que están exentos del impuesto. 

2.2. QUIENES ENTAN OBLIGADOS AL PAGO DEL IVA. 

Están obligados al pago del Impuesto al Valor Agregado las personas 
f1sicas y morales que, en territorio nacional realicen las actividades 
siguientes: Art. 1° L.I. Jt'.A. 
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Impuesto al Valor Agregado. 

• Enajenen bienes. 
• Presten servicios independientes. 
• Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
• Importen bienes o servicios. 

2.3. QUIENES NO ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DE 
IVA. 

No estarán obligados al pago del Impuesto al Valor Agregado. Art. 2-
C L.!. ít'.A. 

" Las personas llsicas con actividades empresariales que únicamente 
enajenen bienes o presten servicios al público en general, no estarán 
obligadas al pago del impuesto por dichas actividades, siempre que en 
el año de calendario anterior hayan obtenido ingresos que no excedan 
de $1 '500,000.00 por dichas actividades. La cantidad a que se refiere 
este párrafo se actualizará anualmente .... " 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo estarán obligados a 
recabar y conservar la documentación comprobatoria de las 
adquisiciones que efectúen. 

También están exentos del pago del Impuesto al Valor Agregado las 
Persona Físicas dedicadas a actividades agrícolas, silvícola o 
pesqueras aunque sus actividades no las realicen con el público en 
general, debiendo reunir en todo caso, el requisito del límite de 
ingresos del párrafo anterior. 

2.4. TASAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Como se establece en la L.l.V.A., las personas físicas y morales están 
obligadas al pago de este impuesto que realicen actos o actividades 
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dentro del territorio nacional, pero cad~ actividad o prestación de 
servicios se ubicara dentro de las tasas que establece la misma. 

2.4.1. T ASX:G~NERÁ~DEL i 5% . 
".,. '-.-, ,\': . . -·; .·';<:...< .-... ¡:~·:; 

El impuest~ se -cal~ulárá··ÍÍplidmÍclo/a llos)valores que señala la 
.. L.1 .• v.A la ·tasirdel~l5%; .!31 • illípliesto•·a1 .\l'alór"agrégado en ningún 
caso scconsiderarii 'qüe'forma párte Cle·diéhos'viilóres . 

. ':.. .: -;.' ;~. ·/· . . ::- -·:.>: '> .. '·;'_--;.'", ;:,::<:-·J::·,_-:·,: .·. . .- -. -.. (. 
.: .. /:;L :,~ :, ~ --~: .. ~.:_;~;·:::· '.,;,. :'-2·.:_,,::,:; ";{.\:,, .. , ~-- ~\:';",.", :--.'. . .-:~ : .. :., , .:.: .. <. .••.•..•• .. 

.::;•BASE\1!TASA1iiJMP.UESTOffO'I1AL 
··'"100:006:"·~·5%~·.,.~ .. Ys:ooir· ....... I'i 5:000 

.. ·.~;/< 

M.2.TASA DEL 10% 

Con está tasa del 10% para la región fronteriza, se puede considerar 
como un estímulo fiscal que el Estado otorga a los contribuyentes que 
realicen actividades en está región, Art. 2 L.!. l".A. 

"El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% a los valores 
que seíia/a la Ley, cuando los actos o actividades por los que se deba 
pagar el impuesto, se realicen por residentes en la región fronteriza, 
y siempre que la entrega material de bienes o la prestación de 
servicios se lleva a cabo en la citada región fronteriza. 

IMPORTACIONES EN REGIÓN FRONTERIZA 

Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 10% siempre que 
los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la mencionada 
región fronteNza. · 
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•. Tr~tándose;' de. epajenacló1rde,i111füídb1~Sd11:1a(regi6hf;bnteriza, el 
. impuesto al 'va/o? agrii'gddo'• se, calculará ap/icahdo. al . valor que 
· séí'íala la U.V.A. la tasa del 15%. · · · · · 

·.· . DEftINICIÓN DE REGIÓN FRONTERIZA 

Para efectos de la UVA, se considera como región fronteriza, 
además de la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las líneas 
divisorias internacionales del norte y sur del país, todo el territorio 
de los estados de Baja Califomia, Baja California Sur y Quintana 
Roo, el municipio de Cananea, Sonora, asió como la región parcial 
del es/ado de Sonora comprendida en Jos siguientes límites: al norte, 
la línea divisoria intemacional desde el cauce del Río Colorado 
hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste del 
municipio Plutarco Elías Calles; de ese punto, una línea recta hasta 
llegar a la costa, a un punto situado a JO kilómetros, al este de 
P11er10 Pe!iasco; de ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte 
hasta encontrar la línea divisoria internacional. " 

2.4.3.TASA CERO 

Cabe mencionar, que es una tasa privilegiada, ya que no aumenta el 
precio de sus bienes o servicios, además de permitir la recuperación 
del Impuesto al Valor Agregado de sus costos, gastos e inversiones, 
pudiendo capitalizar su négocio. 

. . . 

El impuesto de calculará aplicando la tasa del 0% a los.valores a que 
se refiere la LI.V.A., cúando se realicen los. actos o actividades 

. siguientes:Art. 2-Al.IY.A.. · · 
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Impuesto al Valor· Agregado. 

ANIMALESY:VEGETALES . .. .· .. · . . .· . 
· . a) Animalei;\y~végctales que no estén industriálizados, salvo el 

hule .. · ···· · · · ·· · 

MEDICINAS DE PATENTE Y PRODUCTOS DESTINADOS A 
LA ALll\Ú;NTACIÓN •. 

b) Medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a 
excepción: · 

l. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las tengan 
la naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este 
numeral los jugos, los néctares y los concentrados de 
frutas o verduras, cualquiera que sea su presentación, 
densidad o el peso del contenido de estas materias. 

2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se 
expendan en envases abiertos utilizando aparatos 
eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, polvos, 
Jarabes, esencias o extractos de sabores que al diluirse 
permitan obtener refrescos. 

3. Caviar, salmón ahumado y angulas. 
4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios. 

AGUA Y HIELO .... · .· .·. .· . . > •· ....... ·• 

. e) Hielo· y agu~ no. g¡¡seosa 11i ,compye~ta,;e~cepto"~uand~ en este 
último caso, .. su prese11tación,Sea:ehrenvásés;nien6res de Oiez 
litros.···.···············~·:,·· ···<• '" ... ",.···••··'· .... 

' IXTLE, 1>AL~1AY°LEclllJGÚíLLA . 
ct) 1:<t1e, paln1!1 y íechl.igúilia: · · · 
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MAQUINARIA Y EQUIPO AGRÍCOLA.Y .EMBARCACIONES 
PARA PESCA COMERCIAL. . . 

e) Tractores para acciones implementos agrícolas, a excepción de 
los de oruga, así como llantas para dichos tractores, 
motocul!ores para superficies reducidas; aradores; rastas para 
desterronar la tierra arada; cultivadoras para esparcir y 
desyerbar; cosechadoras; aspersonas y espolvoreadoras para 
rociar o esparcir fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y 
funguicidas; equipo mecánico, eléctrico o hidráulico para riego 
agrícola; sembradoras, ensiladoras, cortadoras y empacadoras de 
forraje; desgranadoras, abonadoras y fertilizadoras de terrenos 
de cultivo, aviones fumigadores,, motosierras manuales de 
cadena, así como embarcaciones para pesca comercial, siempre 
que se reiman los requisitos y condiciones que señale el RIVA. 

A la enajenación de la maquinaria y del equipo antes mencionado, se 
les aplicará la tasa señalada en este inciso, sólo que se enajenen 
completos. · · · 

FERTILIZANTES Y PLAGUICIIDAS . 
f) Fertilizantes, plaguicidas, herbicidas y funguicidas, siempre que 

estén destinados para se utilizados en la agricultura o ganadería. 

INVERNADEROS HIDROPÓNICOS •Y EQUIPOS DE 
IRRIGACIÓN 

g) Invernaderos hidropónicos y equipo~)iÍ1i~grados a ellos para 
producir temperatura y humedadcontról~.d?S o para proteger los 
cultivos de elementos naturales, así ccií)}ó'~qüipos de irrigación. 

-,_ >:';;/"'',.)' . 

ORO '; ;, ',~··:··~,-J. ~."·.··e'..·.·.-:.·.:.:_ 
'•6<·~·<"' . 

h) Oro, joyería, orfebrería, piezas· artístióiüi"ú 'mllamentales y 
lingotes, cuyo contenido mínimo de dichomaierial sea de 80%, . .:·:,: ,. ·.· .... •' ., ' .. 
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Impuesto al Valor Agregado. 

siempre que su enajenación no se efectué en ventas al menudeo 
con el público en general. 

·. 2. TASA CERO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

SERVICIO AGROPECUARIOS Y PESQUEIWS 
a) Los prestados directamente a los agricultores y ganaderos, 

siempre que sean destinados para actividades agropecuarias, por 
concepto de perforaciones de pozos, alumbramiento y 
formación de retenes de agua; suministro de energía eléctrica 
para usos agrícolas aplicados al bombeo de agua para riego; 
desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias, 
preparación de terrenos; riego y fumigación agrícolas; 
erradicación de plagas; cosecha y recolección; vacunación; 
desinfección e inseminación de ganado; asi como los de captura 
y extracción de especies marinas y de agua dulce. 

MOLIENDA DE MAIZ O TRIGO 
b) Los de molienda o tributación de maíz o de trigo. 

PASTEURIZACIÓN DE LECHE 
e) Los de pasteurizaciónde leche. 

INVEl~NADEROS 

d) Los prestados en invernaderos hidropónicos. 

DESPEPITE DE ALGODÓN 
e) Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 

SACRIFICIO DE GANADO Y A VES 
f) Los de sacrificio de ganado y aves de corral. 
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.. REASEGUROS 
g) Los de reaseguro. 

3. TASA CERO POR AIUmNDAMIENTO DE MAQUINARIA 
AGRÍCOLA, EMBARCACIONES PESQUERAS, 
INVERNADEROS Y EQlJIPO DE llUUGACIÓN. 

a) El uso o goce temporal de la maquinaria y equipo. 

4. TASA CERO POR EXPOlrl'ACIÓN. 

a) La exportación de bienes o servicios, en los términos del Art. 29 de 
la L.I. V.A. 

2.4.4.EXEN'fOS 

Dentro de los bienes y servicios que se encuentran exentos 
encontramos. 

Art. 9 L.I. V.A. 
' ' 

J. No se pagará el imp~esto en la enajenación de los siguientes 
:,bienes: 

'SUELO 
a) El suelo. 

CASA- HABITACIÓN, EXCEPTO HOTELES 
b) Construcciones adheridas al sucio; destinadas o utilizadas para 
casa-habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se utilicen o 
destinen a casa-habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. 
Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción. 
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LIBROS, PERIODICOS, REVISTAS. y. DERECllOS DE 
AUTOR. 
c) Libros, periódicos y revistas, así como el dercho para usar o 
explotar una obra, que realice su autor. 

BIENES MUEBLES USADOS · ··· ·· 
d) Bienes muebles usados, a excepción de los enajehados por 
empresas. 

BILLETES Y PREMIOS DE LOTERÍAS, ··SORTEOS Y 
CONCURSOS .·· ........ · •. ·• ·. •: .. . 
e) Billetes y demás comprobantesque p~rmitan participar en)oterías, 
rifas, sorteos o juegos con apuestasy:concur!fos de toda clase, así 
como los premios respectivos. · · · · · · 

MONEDA 
1) Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o 
de plata que hubierm1 tenido tal carácter y las piezas denominadas 
"onza troy". 

PARTES SOCIALES, ACCIONES, DOCUMENTOS 
PENDIENTES DE COBRO Y TITULOS DE CRÉDITO 
g) Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de 
crédito, con excepción de certificados de depósitos de bienes cuando 
por la enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar este 
impuesto y de certificados de participación inmobiliaria no 
amortizables u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre 
inmuebles distintos a casa habitación o suelo. En la enajenación de 
documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la 
enajenación del bien que ampare el documento. 
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·:·,:·:_, 

LINGOTES DE ORO AL MENUDEO 
h) Lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho 
material, siempre que su cnajenaciói1 se efectué en ventas al menudeo 
con el público en general. 

Art. 15 l./. V.A. 

2. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes 
servicios: 

COMISIONES Y PAGOS POR CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
a) Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a 
su acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para 
la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación, salvo aquellas que se 
originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se 
deban pagar a terceros por el acreditado. 

EXENCIÓN DE IVA A AFORES Y HANCOS, POR 
COMISIONES Y SERVICIOS PARA SISTEMAS DE RETIRO 
b) Las comisiones que cobren las administradoras de fondos para el 
retiro o, en su caso, las instituciones de crédito, a los trabajadores por 
la administración de sus recursos provenientes de los sistemas de 
ahorro para el retiro y por los servicios relacionados con dicha 
administración. 

SERVICIOS GRATUITOS 
c) Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios 
sean los miembros, socios o asociados de la persona moral que preste 
el servicio. 
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ENSEÑANZA 
d) Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados, los Municipios y sus organismos descentralizados, y los 
establecimientos de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios, así como los servicios 
educativos de nivel preescolar. 

TRANSPORTE TERRESTRE DE PERSONAS 
e) El transporte público terrestre de personas, excepto porferrocarril. 

,·. L> ,,.•,' 

TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL 
f) El .transporte marítimo internacional de bienes . prestado por 
personas residentes en el extranjero sin establecimiento períuanente 
en el país. 

SEGUROS AGROPECUARIOS Y DE VIDA, COMISIONES A 
AGENTES 
g) El aseguramiento contra riesgos agropecuarios y los seguros de 
vida ya que sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas 
vitalicias o pensiones, así como las comisiones de agentes que 
correspondan a los seguros citados. 
INTERESES POR FINANCIAMIENTOS 
h) Por los que se deriven intereses de: 

• Actividades exentas o afectas a tasa cero. 
• Instituciones de crédito y otras entidades financieras 
• Instituciones de fianzas y seguros. 
• Créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria. 
• Obligaciones. 
• Bonos y planes de ahorro del Gobierno Federal. 
• Rendimientos de valores gubernamentales. 
• Rendimientos de títulos del gran público inversionista y de 

préstamos de títulos o valores. 
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. SERVICIOS A SOCIOS DE AGIWPACIONES DIVERSAS 
i)Los proporcionados a sus miembros como contraprestación normal 
por sus cuotas y siempre que los servicios que presten sean 
únicamente los relativos a los lines que les sean propios, tratándose 
de: 

• Partidos políticos. 
• Sindicatos. 
• Cámaras y agrupaciones agropecuarias, pesqueras o silvícolas. 
• Colegios profesionales. 
• Asociaciones o sociedades civiles científicas o culiurales. 

ESPECTACULOS PÚBLICOS .. _ ;,. ,. , .. : .· . . 
j) Los de espectáculos públicos por el boleto'deéni.rada, salvo losde 
teatro y circo, cuando el convenio con el gstildo'.'oú\cuerdo con el 
Departamento del Distrito Federal. .• · ',::,}<';/'·; >. · · · 

SERVICIOS MEDICOS 
k) Los servicios profesionales de 11ledicina; cúand,6 su prestación 
requiera título de médico conforme' a las leyes, siempre que sean 
prestados por personas ílsicas, ya sea individualmente o por conducto 
de sociedades civiles. 

SERVICOS MÉDICOS DEL GOBIERNO 
1) Los servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de 
radiología, de laboratorios y estudios clínicos, que presten los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal o 
del Distrito foderal, o de los gobiernos estatales o municipales. 

SERVICO DE AGUA 
m) El servicio o suministro de agua potable y de recolección de 
basura. 
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Art. 20 l.1.1".A. 

3. No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los 
siguientes bienes: 

CASA-HABITACIÓN, 
AMUEBLADOS 

EXCEPTO HOTELES y 

a) Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa
habitación. Si un inmueble tuviere varios destinos o usos, no se 
pagará el impuesto por la parte destinada o utilizada por easa
habitación. 

FINCAS AGROPECUARIAS 
b) Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderas. 

BIENES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJEIW QUE 
PAGARON IVA POR IMPORTACIÓN. 
c) Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, por 
los que se hubiera pagado el impuesto en los términos del art. 24 de 
está Ley. 

PUBLICACIONES 
d) Libros, periódicos y revistas. 
Art. 25 l./. V.A. 

No se pagará el impu~st~ al valor agregado en lns importaciones 
. siguientes: 

IMPORTACIONES TE~·~PORALES, QUE NO SE CONSUMAN 
Y OTROS . . .• ~ •+ . · .... 
a) Las que, en tén11illos; dC la legislación aduanera, no lleguen a 
consumarse, sean temporales; tengan el carácter de retorno de bienes 
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exportados temporalme11te o seari ~~jéto de Irán.sito o transbordo. Si 
los bienes importados terriporahnerítc son· objeto de use> o goce cri el 
país, se estará a lo dispuesfo en el Capltúlo fV,de esta Ley.> 

'.- ·-· ;·.,·,_-.-·· .. - .- · .. -.. -;;. . ,•, ·' 

EQUIPAJES Y MENAJES · · : : . . .. . .... · ... • ... 
b) Los de equipajes y íncnajes de casa' a qüe se refieré la)egislación 

:::::: Y SERVICIOS EXENTOS O AL 0% . •; ,; . 
c) Las de bienes cuya enajenación en el país y las de seryicios por 
cuya prestación en territorio nacional no den lugár al pago del 
impuesto al valor agregado, o cuando sean de los señalados en el art. 
2-A de esta Ley. 

DONACIONl~S AL GOBIERNO 
e) Las de bienes donados por residentes en el extranjero a la 
Federación, entidades Federativas, municipios o cualquier otra 
persona que mediante reglas de carácter general autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

OBRAS DE ARTE PARA EXHIBICIÓN PÚBLICA 
1) Las de obras de arte que por su calidad y valor cultural sean 
reconocidas como tales por las instituciones oficiales competentes, 
siempre que la importación sea realizada por su autor. 

ORO 
g) Oro, con un contenido mínimo de dicho material del 80%. 
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IMPOlffACIPON DE VEHÍCULOS PARA GOBIERNOS, 
EMBAJADAS Y CONSULADOS EXTRAN.JEROS Y 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL SERVICO EXTERIOR 
MEXICANO 
h) La de vehículos, que se realice de conformidad con el arl. 62, 
fracción 1 de de la Ley Aduanera, siempre que se cumpla con los 
requisitos y condiciones que señale la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público mediante reglas de carácter general. 

2.5. OBLIGAcrmms DE LOS CONTRIBUYENTES DEL 
IVA 

',": -" '. 

Los.• coi1t~ibGyé~tes .obligados al ¡>ago de este imptiestó están 
obligados á lo sigÜiente:'' ' 

. ,.,-,, ·,·.·. ,·:.:::>·· 
·A-~1.:32·i~I~::¡~~-~-~< ··· · 
I:~Lleva;'~ontabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la 

. Federaéión, su· Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar 
· .. conforme a este último la separación de los actos o actividades de las 

operaciones por las que deba pagarse el impuesto por las distintas 
tasas, de aquellos por los cuales esta Ley libera de pago. 

2.~Realizar, tratándose de comisionistas, las separación en su 
contabilidad y registros de las operaciones que lleven a cabo por 
'cuenta propia de las que efectúen por cuenta del comitente. 

3.-Expedir comprobantes señalando en los mismos, además de los 
requisitos que establezcan el Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, el impuesto al valor · agregado que se traslada 
expresamente y por separado a quien adquiera los bienes, los use o 
goce temporalmente o reciba los servicios. Dichos comprobantes 
deberán entregarse o enviarse a quien efectúa o deba efectuar la 
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contraprestación,•.dentro de.lo~• 1s'df~~.{¡~~~~·~\~f:~·:~~~t~j' e'n:que se 
debió pagar el impuesto en los térriiinos'de Jos'.aitfcúlos 11, 17 y 22 
de esta Ley. ·· .: ···-~.~-:~-''; · 

La Secretaría de Hacienda y Crédito.P¿biidC>/~1~~iante reglas de 
carácter general, podrá establecer que sé'j1idúya en el valor de la 
contraprestación pactada, el monto d~l'in1püestoal valor agregado, 
cuando se trate de actos o actividad 'a que pcir sú monto o por tratarse 
de determinadas ramas de actividades; .considere conveniente otorgar 
estas facilidades. 

Los contribuyentes a los que se retenga el impuesto deberán expedir 
comprobantes con la leyenda "Impuesto retenido de conformidad con 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado". 

4.-Presentar en las oficinas autorizadas las declaraciones señaladas en 
esta Ley. Si un contribuyente tuviera varios establecimientos, 
presentará por todos ellos una sola declaración de pago provisional o 
del ejercicio, según se trate, en las oficinas autorizadas 
correspondientes al domicilio fiscal del contribuyente. Lo dispuesto 
en esta fracción no es aplicable a los casos señalados en los articulas 
28 y 33 de esta Ley. 

Los contribuyentes que tengan varios establecimientos deberán 
conservar, en cada uno de ellos, copia de las declaraciones de pago 
provisional ·y del ejercicio, así como proporcionar copia de las 
mismas a las autoridades fiscales de las entidades federativas donde 
se encuentren . ubicados esos establecimientos, cuando así se lo 
requieran . 

. En el caso de que los ingresos deriven de actos o actividades que 
realiceuna sucesión; el representante legal de la misma pagará el 
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impuesto presentando declaraciones de pago provisional y del 
ejercicio, por cuenta de los herederos o legatarios, 

Las personas físicas a que se refiere la Sección III, Capítulo VI, 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que únicamente 
enajenen bienes o presten servicios al público en general, que en el 
año de calendario anterior hayan obtenido ingresos mayores de 
$1 '000,000.00, en lugar de la contabilidad a que se refiere la fracción 
1 de este artículo, deberán llevar el registro de sus ingresos diarios 
efectuando la separación de los actos o actividades por los que deba 
pagarse el impuesto por las distintas tasas, de aquéllos por los cuales 
esta Ley libera de su pago. Asimismo, por lo que se refiere a sus 
compras deberán contar con comprobantes que reúnan requisitos 
fiscales. 

5. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se 
efectúen en los casos previstos en el artículo 1 o.-A, al momento de 
recibir el comprobante a que se refiere la fracción 111 de este artículo, 
y presentar ante las oficinas autorizadas en el mes de febrero del 
ejercicio siguiente, declaración en que proporcionen la información 
sobre las personas a las que hubieren retenido el impuesto establecido 
en esta Ley, en los formatos que para tal efecto autorice la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 

La Federación y sus organismos descentralizados, en su caso, también 
estarán oblig~dos a. cu!TIIJHr con lo .. establecido en esta fracción. 

6: Las personks C!Üé.e,Íécilien de manera regular las retenciones a que 
se refieren Jos .artí~ulos Jo.-A y 3o., tercer párrafo de esta Ley, 
presentarán' ii\lisocfü ello árite las autoridades fiscales dentro de los 30 
días siguientes a'la primera retención efectuada. 
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2.6. DEFINICIÓN DE ACREDITAMIENTO Y DE IMPUESTO 
ACREDITABLE 

Art. 4 L.I. J~A 
"El acreditamiento consiste en res/ar el impuesto acreditable, de la 
cantidad que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, fa 
tasa que corresponda según sea el caso". Se entiende por impuesto 
acreditable el monto que resulte conforme al siguiente procedimiento: 

l. El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera 
efectuado en el periodo por el que se determina el pago provisional, 
en el periodo por el que se realice el ajuste a los pagos provisionales o 
en el ejercicio, según corresponda, de materias primas y productos 
terminados o semiterminados, a que se refieren los articulas 22, 
fracción 11, primer párrafo y 108, fracción 11, primer párrafo, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda, que identifique 
exclusivamente con la enajenación de bienes o con la prestación de 
servicios, en territorio nacional, cuando por estos actos o actividades 
esté obligado al pago del impuesto establecido en esta Ley o les sea 
aplicable la tasa del 0%, incluso cuando dichas adquisiciones las 
importe. 

EJEMPLO: 
La empresa "La Casa del Saber", con un giro de: Compra-Venta de 
libros y revistas, y servicio de cafetería. La cual desea calcular su 
pago provisional correspondiente al mes de Júlio del 2002 del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Como lo menciona el párrafo anterior en necesario separar las 
actividades con las diferentes tasas que se aplican. 
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TASA .·;t¡.fü:<:.9Nc~r:t:o,. :Hl\1PÜRiiE 
Exento Vta. De libros y ' · i 5,oó(úio · 

revistas 
.i 5% · :;~~fY.ieJ6 d~;ll.~f~t.er.@:' :::\e.~i?o.q:@.; 

TOTAL INGRESOS 53,500.00 

Asimismo, el contribuyente identificará el monto equivalente al del 
impuesto al valor agregado que le hubiera sido trasladado y el propio 
impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, por las 
adquisiciones señaladas en el párrafo anterior, efectuadas en el 
periodo de que se trate, que sean deducibles para efectos del impuesto 
sobre la renta. 

INGRESOS 

CONCEPTO IMPORTE I.V.A. 
Venta de libros y 15,000.00 0.00 

rev. 
Servicio de 38,500.00 5,775.00 

cafetería 
TOTAL 53,500.00 5,775.00 

DEDUCCIONES 
Por gastos generales: 

CONCEPTO IMPORTE I.V.A 
RENTA 2,500.00 375.00 
TELEFONO 500.00 75.00 
LUZ 
AGUA 
TOTAL 
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Por la venta de libros: 

CONCEPTO IMPORTE l.V.A 
Compras 18,000.00 0.00 
Fletes 750.00 112.50 
TOTAL 18,750.00 112.50 

Por el servicio de cafetería. 

éONCEPTO· 
Café 
'Vasos;. ·cuchara 
platos·. 
Azúcar 

TOTAL 

y 

IMPORTE I.VA. 
2,000.00 O.DO 

550.00 82.50 

300.00 45.00 
2,850.00 127.50 

TOTAL DE DEDUCCIONES 

Generales 
Venta de libros 
Sel'Vicfo 
cafe!érl~ 
TOTAL 

4,080.00 574.50 
18,750.00 112.50 

de 2,850.00 127.50 

25,680.00 814.50 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable tratándose del 
monto equivalente al del impuesto al valor agregado que hubiera sido 
trasladado al contribuyente ni del propio impuesto que él hubiese 
pagado en la importación, con motivo de sus gastos, inversiones, 
adquisiciones de títulos valor, certificados o cualquier otro titulo, que 
representen o amparen la propiedad de bienes diferentes de los 
seílalados en el primer párrafo de esta fracción. 
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La cantidad que resulte en los términos dél párrafo anterior se 
multiplicará por el factor que resulte en el periodo por el que se 
determina el pago provisional, en el periodo por el que se realice el 
ajuste a los pagos provisionales o en el ejercicio, según corresponda, 
determinado de conformidad con el procedimiento previsto en el 
siguiente párrafo. 

El f(lctor (/ que se refiere el párrafo (lllterior se determi11(1rfÍ 
dividiendo el valor de los ((Ctos o actividades por los que se deb(I 
pag(lr el impuesto estllhlecido en estll ley y el de llquellos " los que 
se les aplique'" tas" del 0%, correspo11die11tes al periodo por el que 
se determinll el pllgo provisionlll, "'periodo por el que se realice el 
lljuste " los pagos provisionales o "'ejercicio, según correspondll, 
entre el M/or total de los llCtos o actividades realizados por el 
contribuyente en dichos periodos o ejercicio, segtíu correspomla. 

Total 
Actividades 
Gravadas 
Total 
Actividades 
FACTOR 

de 38,500.00 

de 53,500.00 

0.7196 ' 

Para efectos de este párrafo, el contribuyente no incluirá en los 
valores antes señalados: 

a)Las importaciones de bienes o servicios . 
. -·- -· . ', . 

b) Las enajenaciones de sus activos fijos y gastos y cargos diferidos a 
que se refiere el articulo 42 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así 
como la enajenación del suelo, salvo que sea parte del activo 
circulante del contribuyente, aun cuando se haga a través de 
certificados de participación inmobiliaria. 
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- ' ., ¡'-,.'-·.,/,e, ;:r ·.'·'.:<. ~ ' .. ,;-;~~:.~~ ... ~.t~;~<.".' 

c) Los. dividendos. pércibidos.en.~1,b1i~~J.rgí\)!8bi¿h~s.,'.~ll)artes 
sociales o en títulos de créditó,·siernpre qÚc ei{'ésté:liÍtii11o caso su 

. -. - ::. , · , . ~:··· ·:- · .-.. '.~ · ',~:-,\:'.i::.<~;.~r: .. ~:t;:~~/~1~-~·~~-_'"f..~?<. :,i;J -~: 

enajenación no iniplique ··la frans11iÍsióhTcle'JJd'd.ñillió[/é!b'/t1ri bien 
tangible o del derecho para adquirirlO;:s.aiv,o''qu~ s<tr~~ede personas 
morales que perciban ingresos prepondéranteméi]téporesté concepto, 

:,_:_;·:·;;;:? . ·,·~· . ._:·_·,)(:_;· _:_ .;::;·. 

d) Las enajenaciones de acciones o p~ries.~Óci~le~. documentos 
pendientes de cobro y títulos de crédito, siém'pre, qúe sú enajenación 
no implique la transmisión dé doininio'de'un bien tangible o del 
derecho para adquirirlo. · ·, ' ···· .. · · · 

e) Las enajenaciones de moneda ;uíé:ional y extranjera, así como la de 
piezas de oro o de plata qire hubietan tei1idÓ tal carácter y la de piezas 
denominadas "onza troy". ·. · ·· 

1) Los intereses percibidos ni la ganancia cambiaría. 

g) Las exportaciones de bienes tangibles y de servicios prestados por 
residentes en el país que se considere~ exportados en los tér.min9s del 
artículo 29, fracción IV, inciso b) de esta Ley. · 

h) Las enajenaciones realizadas a través de arrendan~iento firia~ciero. 
En estos casos el valor que se deberá exclufr·,pifrll'.'efeéios de. la 
determinación del factor a que se refiere está fracción; será el valor 
del bien objeto de la operación que sé consigne expresan1ente en el 
contrato respectivo. · · · · · .· ·· . 

h) Las enajenaciones de bienes,'adquiridos por dación en pago o 
adjudicación judicial .. · .. Q(;fiétuciaria, siempre que dichas 
enajenaciones sean r~alizadás por contribuyentes que por 
disposición legal no puedan conservar en propiedad los citados 
bienes. · 
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i) Los que se derive.ti de operaciones financieras derivadas a que 
se refiere el articulo 16-A del Código Fiscal de la Federación. 

IV. El monto identificado en términos de la fracción 1 de este artículo 
y, en su caso, del cuarto párrafo del mismo, adicionado con el monto 

. que resulte en los términos de la fracción llI que antecede, será el 
· impuesto acreditable del periodo por el que se determina el pago 

provisional, del periodo por el que se realiza el ajuste a los pagos 
provisionales o del ejercicio, según corresponda. 

El contribuyente determinará las adquisiciones que hubiera efectuado 
en el periodo por el que se determina el pago provisional, en el 
periodo por el que se realice el lliuste a los pagos provisionales o en el 
ejercicio, según corresponda, de materias primas, productos 
terminados o semitenninados, así como los gastos e inversiones, 
incluso de importaciones, que identifique exclusivamente con la 
exportación de bienes tangibles y con los servicios que preste que se 
consideren exportados en los términos del artículo 29, fracción IV, 
inciso b) de esta Ley. El contribuyente identificará el monto 
equivalente al del impuesto al valor agregado que le hubiera sido 
trasladado y el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de 
la importación, por dichas adquisiciones, gastos e inversiones, 
siempre que sean deducibles para efectos del impuesto sobre Ja renta. 

El contribuyente identificará el monto equivalente al del impuesto al 
valor agregado que le hubiese sido trasladado en la enajenación de 
bienes cuyo destino sea el otorgarlos, directa o indirectamente, para el 
uso o goce temporal de personas que realicen preponderantemente 
actos o actividades por las que no se esté obligado al pago del 
impuesto establecido en esta Ley. 
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El monto del impuesto identi f1cado.Conforme al párrafo anterior en el 
periodo por el que se determina el pago provisional, en el periodo por 
el que se realiza el ajuste a los pagos provisionales o en el ejercicio, 
según corresponda, se multiplicará por el factor que resulte de dividir 
cada contraprestación que se reciba en el periodo que corresponda por 

el otorgamiento del uso o goce de esos bienes, entre el valor de los 
bienes otorgados en uso o goce, a que se refiere el artículo 12 de esta 
Ley. El resultado que se obtenga será el monto que se podrá adicionar 
en los términos de la fracción 111, primer párrafo de este articulo, 
hasta agotar el monto del impuesto al valor agregado que en las 
mencionadas enajenaciones le hubiera sido trasladado al 
contribuyente. 

Para que el impuesto al valor agregado sea acredi.table en los términos 
de este artículo, adicionalmente deberán reunirse los siguientes 
requisitos: 

. a) Que haya sido trasladado .expresamente al contribuyente y que 
.. conste por separado en los comprobantes a que se refiere la fracción 
)11 del artículo 32 de esta Ley. Tratándose de los contribuyentes que 

. ejerzan la opción a que se refiere el artículo 29-C del Código Fiscal 
de la Federación, el impuesto al valor agregado trasladado deberá 
cmistar en forma expresa y por separado en el reverso del cheque de 
que se trate o deberá constar en el estado de cuenta, según sea el caso. 

b) Que hayan sido efectivamente erogados los pagos por la 
adquisición de bienes o servicios de que se trate, en los términos de 
los artículos 24, fracción IX y 136, fracción X de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, cuando el impuesto haya sido trasladado por 
contribuyentes sujetos a los regímenes establecidos en el Titulo 11-A o 
en la Sección 11 del Capítulo VI del Título IV de la citada Ley. 
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·· · .. / 11\ib11ei16:f va1~(Á~~~liado. ·. 
";:_\·_\<;:: -:·{t. ,::,,~ .. ~:'.t:.·2t;~,:; ·,,''.": -

c). Que, tratándose del imPt1esto tras1rici'adoq·Je,:·se'.h.ubiese.•retenido 
conforme al articúlo Io;-A, dicha rétenéióri''se'erítere en lOii'términos 
':/plazos establecidos eú estáLey. ·· · ;.:';}:~h · - ': . · 

El derecho al acreditamiento es p~rsonal í)irll'10~':'~6~áibh'~enies de 
este impuesto y no podrá ser transmitido por'act~·~ntr~·~ivos; excepto 

: -"~·,-::.:· :-.~.~:f_~· ... -, '·-

tratándose de fusión. En el caso de escisión )de: sociedades el 
acreditamiento del impuesto pendiente de acreditar.a la' fec(rn.de, la 
escisión sólo lo podrá efectuar la sociedad'esCindeille.•Cuando esía 
última desaparezca, se estará a lo dispuesto en él séguncfo párrafü del 
artículo 14-A del Código Fiscal de la Federación. ·• 

Para que sea acreditable en los términos de este artícÚ1é>'elil11puesto 
al valor agregado en la importación de bienes .tan'gibles, c~and.o se 
hubiera pagado la tasa del 10%, el. contribuyente deberá comprobar 
que los bienes fueron utilizados o enajenados en la región fronteriza. 

Art. 4-8 L.I. r..-:A. 
Los contribuyentes sujetos del régimen simplificado establecido en el 
Título 11-A o en la Sección 11 del Capítulo VI del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, determinarán el impuesto al valor 
agregado a su cargo considerando como impuesto trasladado y 
acreditable, el que corresponda a los actos o actividades que hayan 
considerado como entradas o salidas en el citada Ley. Dichos 
contribuyentes deberán expedir la documentación comprobatoria de 
sus actividades en el fecha en que efectivamente se cobren los bienes 
enajenados o los servicios prestados. 
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CAPÍTULO 111 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

3.1. ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO 

La Ley de Ingresos de la Federación, para el aílo 2002, es su Articulo 
Séptimo Transitorio contiene disposiciones que constituyen un 
reforma contundente y real a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
como a continuación lo explicaremos: 

Séptimo. Para los efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
se estará a lo siguiente: 

FRACCIÓN 1 
MOMENTO EN QUE SE EFECTUA 

1. En sustitución de lo previsto en los artículos 11 (enajenación de 
bienes), 17 (prestación de servicios), 22 (otorgamiento del uso o 
goce temporal del bien tangible) y demás correlativos de la Ley, 
el impuesto se causará en el momento que se cobren 
efectivamente las contraprestaciones y sobre el 11101110 de cada 
u na de el/ as. 

2. Tratándose de los intereses a que se refiere el artículo 18-A, el 
impuesto se causará cumulo se devenguen, a excepción de los 
intereses generados por enajenaciones a plazo en los términos 
del Código Fiscal de la Federación. 

3. En el caso de lo previsto en la fracción 111 del artículo 26 de la 
Ley, se co11siderartí efectuada la i111portació11 e11 el mome11to e11 
que se pague la co11traprestació11 que corresponda. 

4. Tratándose de la enajenación de títulos que incorporen derechos 
reales a la entrega y disposición de bienes, se considerará que los 
bienes que amparan dichos títulos se enajenan en el momento en 
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que se pague el precio por la transferencia del titulo; en el caso de 
no haber transferencia, cuando se entreguen materialmente los 
bienes que estos Utulos amparen a una persona distinta de quien 
efectuó el depósito. Tratándose de certificados de participación 
inmobiliaria se considera que la enajenación de los· bienes que 
ampare el certificado se realiza cuando el certificado se transfiera. 

FRACCIÓN 11 
ACIUmlTAMIENTO DEL IMPUESTO 

1. Para los efectos del artículo 4o., el acreditamiento sólo 
procederá cumulo el impuesto al valor agregado tmsladado fl 

los co11trih11ye11tes ltaya sido efectilia111e11te pagado y, e11 s11 
caso, las adq11isicio11es efectivamente pagadas. 

FRACCIÓN 111 
RETENCIÓN DEL IVA 

1. Tratándose de la retención a que se refiere el artículo lo.-A de la 
Ley, el retenedor efectuará la retenció11 del i111p11esto e11 el 
momento en el que pag11e el precio o contraprestación y sobre 
el nionto de lo efectivamente pagado. 

FRACCIÓN IV 
BASE DEL IMPUESTO 

l. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 12 (enajenación 
de bienes), 18 (prestación de servicios), 23 (otorgamiento del 
uso o goce temporal de un bien tangible) y demás correlativos de 
la Ley, forman parte del precio o contraprestación pactados, 
los anticipos o depósitos que reciba el e11ajem111te, el prestador 
del servicio o q11ie11 otorgue el uso o goce temporal del bien, 
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cualquiera. s~á el non1brc ::qud' sci dé a dichos anticipos o 
depósitos.· 

2. Cuando'·el precio o contraprestación pactados por la enajenación 
de bienes, la prestáción de servicios o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes se pague mediante cheque, se 
considerara que el valor de la operación, así como el impuesto al 
valor agregado trasladado correspondiente, fueron efectivamente 
pagados en la fecha de cobro del mismo. 

3. Se presume que los títulos de crédito distintos al cheque 
suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el 
bien, recibe el servicio o usa o goza temporalmente el bien, 
constituye una garantía del pago del precio o la contraprestación 
pactados, asl como del impuesto al valor agregado 
correspondiente a la operación de que se trate. En estos casos se 
entenderán recibidos ambos conceptos por los contribuyentes 
cuando efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes 
transmitan a un tercero los documentos pendientes de cobro, 
excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 
Cuando con motivo de la cn11jenación de bienes, la prestación de 
servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, 
los contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los 
cuales un tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago 
mediante tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que 
permita al usuario obtener bienes o servicios, se considerará que 
el valor de las actividades respectivas, así como el impuesto al 
valor agregado correspondiente, fueron efectivamente pagados 
en la fecha en que dichos documentos, vales, tarjetas 
electrónicas o cualquier otro medio sean recibidos o aceptadas 
por los contribuyentes. 
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füACCIÓN V 
DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES 

L Las reglas aplicables a la devolución de bienes enajenados o al 
otorgamiento de descuentos o bonificaciones a que se refiere el 
articulo 7 de la Ley, también serán aplicables cuando los 
contribuyentes reciban la devolución de los anticipos o depósitos 
a que se refiere la fracción anterior. 

FRACCIÓN VI 
DOCUMENTOS PENDIENTES DE COHRO 

1. Cuando los contribuyentes transmitan documentos pendientes de 
cobro a una empresa de factorqje financiero, el impuesto al valor 
agregado correspondiente a las actividades que dieron lugar a la 
emisión de los documentos mencionados, deberá pagarse de 
conformidad con las reglas siguientes: 
a) Tratándose de los contratos mediante los cuales los 

contribuyentes queden obligados a responder por el pago de 
los derechos de crédito transmitidos a las empresas de 
factoraje financiero y su cobranza se delegue a los propios 
contribuyentes, la contraprestación correspondiente a las 
actividades que dieron lugar a la emisión de los documentos 
mencionados, se entenderá percibida cuando se cobren dichos 
documentos. 
b) Tratándose de contratos celebrados con empresas de 

factoraje financiero residentes en México o residentes en el 
extrmtjero con establecimiento permanente en México, 
conforme a los cuales la cobranza deba ser realizada por 
las empresas de factoraje financiero, o ésta se delegue a 
terceros, así como de los contratos en que los 
contribuyentes no asuman la obligación de responder por el 
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pago de los dbre
0

ch~scl6 ~rédit~.t~~nslllitidos·a·las empresas 
de factoraje financien>. . . . · . 

l. Cuando las empresas de factoraje financiero cobren los 
documentos · por cobrar, considerarán como 
contraprestación por el servicio prestado, la diferencia 
entre la cantidad que cobren y la que pagaron, sin 
considerar el impuesto al valor agregado que se 
calculará en proporción a dicha contraprestación. 

2. Cuando las empresas de factoraje financiero enajenen a 
un tercero los documentos pendientes de cobro, 
considerarán como percibido el monto total del valor de 
dichos documentos, en el momento en que efectúen su 
enajenación y para el cálculo del impuesto al valor 
agregado, se estará a lo dispuesto en el subinciso 
anterior. 

Las empresas de factoraje financiero sustituirán a los 
contribuyentes en las obligaciones de pago del impuesto 
correspondiente a las operaciones que dieron lugar a la emisión 
de los documentos pendientes de cobro, exclusivamente por las 
cantidades que se determinen de conformidad con Jos subincisos 
1 y 2 del inciso b) de esta fracción. 

FRACCIÓN VII 
REGLAS ADICIONALES PARA LA EXPEDICIÓN DE 

COMPROBANTES DE INGRESOS 

1. En sustitución de lo dispuesto por la fracción III del articulo 32 
de la Ley, se estará a los siguiente: 
Los contribuyentes deberán expedir comprobantes señalando en 
los mismos, los requisitos que establezcan el Código Fiscal de la 
Federación y su reglamento. Cuando el comprobante ampare 
actos o actividades gravados con el impuesto al valor agregado, 
en el mismo se deberá señalar en forma expresa si el pago de la 
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contraprestación se ha~e. e11<-:,J~~,:::so1;i.~6~11ibi~;Ón .. º .. en 
parcialidades. Cuando la contraprest~cióí1 se pague en .una sola 
exhibición, en el comproba,ntese:peo~r~:ii1~iéarel iniporle total 
de la operación y. el monto eqtdvalente. al;'impuesto que se 
traslada. ,si la contraprestac,ióilse paga"eii"parcialidiides, en el 
comprobante que .se.expida por el :áctoo actividad de que se 
trate, se deberá indicar.además el importe total de la parcialidad 
que ·se cúbre en< ese momento' y el monto equivalente al 
in1puesto'que se traslaaa sobre dicha parcialidad. 
Cuando. el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, 
por el pago que de las mismas se haga con posterioridad a la 
fecha en que se hubiera expedido el comprobante a que se 
refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir un 
comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá 
contener los requisitos previstos en las fracciones 1, 11, 111 y IV 
del articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como 
anotar el importe de la parcialidad que ampare, la forma como 
se realizó el pago de la parcialidad, el monto del impuesto 
trasladado, el monto del impuesto retenido, en su caso, y el 
número y fecha del documento que se hubiera expedido en los 
términos del párrafo anterior amparando la enajenación de 
bienes, el otorgamiento de su uso o goce temporal o la 
prestación del servicio de que se trate. 
Para los efectos del artículo 7 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, la restitución correspondiente deberá hacerse constar 
en un documento que contenga en forma expresa y separada la 
contraprestación y el impuesto al valor agregado trasladado que 
se hubiesen restituido, así como los datos de identificación del 
comprobante de la operación original. 
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FRACCIÓN VIII 

EN U MISMA FECllA DE l.,\ 
~·Acn:RA: 

F.l. l~ll'ORW DEI;\ PRIMERA 
PARCIALIDAI> . . . 

f.l, l\º,\CORRESl'OSOIENTE 

roSTERIORF.• A w\ ff.CllA DE l.A 
FACll.IRA 

l. EL l~ll'ORTE DE LA 
rARCt\l.101\D. 

2. fOR~IA DF. l'A(iÓ 
l. EL l\'ACORRESl'ONUIENTI~ 

4. EL l\'A Rf:fENllJO 
S. EL XÜMF.RO Y rECllA DEL 
CO~IPRODANn: 

'· l"F. A.\IAMRA 1..-\ OPERACIÓN 

REFERENCIA A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA 

1. Las referencias que en la Ley del Impuesto al Valor Agregado se 
hacen a diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente hasta el 31 de diciembre del año 2001, se entenderán 
referidas a las Oegulación[Jes que contengan la ::.:egulación que 
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corresponda en la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a 
partir del !º.De enero del 2002. 

FllACCIÓN IX 
IMPUESTO A LAS PEllSONAS FÍSICAS 

1. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto sobre 
los ingresos que las personas fisicas obtengan en los términos del 
Capítulo 11 del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
(ingresos por actividades empresariales y profesionales), siempre 
que el monto de los ingresos mencionados no exceda de 
$4'000,000.00 en el ejercicio inmediato anterior, sin que se 
considere como un incumplimiento de los convenios celebrados 
con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni del artículo 
41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, cuando dicho 
impuesto reúna las siguientes características: 

a) Tratándose de las personas ílsicas que tributen en los 
términos de las Secciones 1 y 11 del Capítulo 11 del Título IV 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta (actividades 
empresariales y profesionales y régimen intermedio con 
actividades empresariales), la tasa del impuesto no podrá 
exceder del 5% y se aplicará sobre la utilidad fiscal 
efectivamente percibida. 

b) Tratándose de las personas fisicas que tributen en los 
términos de la Sección III del Capítulo 11 del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta (pequeños contribuyentes), 
la tasa del impuesto no podrá exceder del 2% y se aplicará 
sobre los ingresos brutos efectivamente obtenidos. En este 
caso, los ingresos de referencia obtenidos en el ejercicio 
anterior no podrán exceder de $1 '500,000.00. 
En este caso, las Entidades Federativas podrán estimar el 
ingreso y determinar el impuesto mediante el 
establecimiento de cuotas fijas. 

c) Para los efectos de esta fracción, cuando las personas físicas 
tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más 
Entidades Federativas, únicamente se considerará el ingreso 
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. o la utilidad fiscal, segim sea el caso, obtenido en los 
establecimientos, sucursales o agencias que se encuentren en 
la Entidad Federativa de que se trate. · 

Asimismo, se deberá considerar que el ingreso se. percibe, en 
los casos de la enajenación de bienes, por el establecimiento, 
sucursal o agencia, que realice la entrega material del bien; a 
falta de entrega material, por el establecimiento, sucursal o 
agencia, que levantó el pedido; tratándose de la prestación de 
servicios, por el establecimiento, sucursal o agencia, en que 
se preste el servicio o desde el que se preste el mismo. 

FRACCIÓN X 
IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVICIOS AL 

PUBLICO EN GENEl{AL 

1. Las Entidades Federativas podrán establecer un impuesto a las 
ventas y servicios al público en general, sin que se considere 
como un incumplimiento de los convenios celebrados con la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público ni como violación al 
artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, siempre 
que dicho impuesto reúna las siguientes características: 

a) Se establezca a cargo de las personas fisicas y las morales 
que en el territorio nacional realicen las actividades que a 
continuación se mencionan, cuando se lleven a cabo con el 
público en general: 

1. Enajenen bienes. En ningún caso quedará comprendida 
la transmisión de propiedad que se realice por causa de 
muerte. 

2. Presten servicios, con exclusión de aquellos que se 
realicen .de manera subordinada mediante el pago de una 
remuneración, asicomo los que den lugar a ingresos que 
en el impuésto sobre la renta se asimilen a dicha 
remuneración: .• 

3. Otorguen el uso o goce temporal de bienes muebles. 
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b) El impuesto se calculará aplicando una tasa máxima del 3% 
a los valores de las actividades gravadas sin que el impuesto 
al valor agregado y el impuesto a que se refiere esta fracción 
formen parte de dichos valores. 

c) El impuesto se causará en el momento en que efectivamente 
se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada 
una de ellas, que correspondan a las actividades gravadas. 

d) Para los efectos del impuesto a que se refiere esta fracción, 
se considere que se realiza la enajenación de bienes y el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, en 
el establecimiento que realice la entrega material del bien; a 
falta de entrega, el establecimiento que levantó el pedido; 
tratándose de la prestación de servicios, por el 
establecimiento en que se preste el servicio o desde el que se 
preste el mismo. 

e) No se gravará con el impuesto previsto en esta fracción la 
enajenación de los bienes, la prestación de los servicios ni el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes muebles, 
tratándose de: 
1. Los actos o actividades que estén exentos del impuesto 

al valor agregado. 
2. Partes sociales, aportaciones de sociedades civiles y los títulos 

de crédito, con excepción de los certificados de participación 
ordinaria que amparen una cuota alícuota de la titularidad sobre 
bienes o derechos. en · instalaciones deportivas, recreativas, 
hoteleras. o de hóspedaje; 

:, ' ... -. . . 

3. Los lingotesde oro con un contenido mínimo de 99% de 
dicho material. · ·•• · · · 

. 4. Los ser\iicios públicos concesionadcis por el Gobierno 
Federal. ·· ··· ·.· .,,. 

5. Los servicios públicos de ene~gfa:eléctriea, de correos y 
de telégrafos. · . . . · ' · ;Y · ' ··. · · 

6. Los servicios de telecomu11icaé:iones .. 
7. Los servicios que proporeiOne'el sistema financiero. 
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8. Los intereses, con excepción de los que cobren las 
personas que enajenen los bienes, presten el servicio u 
otorguen .el uso o goce temporal de bienes muebles, 
cuando dichas actividades estén afectas al pago del 
impúesto previsto en este articulo. 

9. El transporte aéreo y marítimo. 
1 O. Los servicios de autotransporte federal. 
11. Los servicios amparados por . billetes y demás 

comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, 
sorteos y concursos de toda clase, organizados por 
organismos públicos descentralizados.. de la. 
Administración Pública Federal, cuyo objeto sea la 
obtención de recursos para destinarlos a la asistencia · 
pública y social. · 

12. Los servicios que den lugar al pago de aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
o aprovechamientos de carácter federal. · · 

FRACCIÓNXI •· .. 

1: Quedan sin efectos, en lo conducente, las disposiciones de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado que se opongan a lo previsto en 
este artiéulo. 

FRACCIÓN XII 
REGLAS DEL IVA PARA OPERACIONES REALIZADAS 

HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 

1. Tratándose de actos o actividades respecto de las cuales se haya 
causado el impuesto al valor agregado en los términos 
establecidos por los artículos 11, 17 y 22 vigentes hasta el 31 de 
diciembre de 2001, cuando los contribuyentes reciban el precio o 
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las contraprestaciones correspondientes a dichas a.ctividades con 
posterioridad a esa fecha, no darán lugitr.a'-la causación del 
impuesto de conformidad con las disposiciones vigentes a partir 
del 1 de enero del 2002. 

Cuando por las actividades mencionadas con antelación, los 
contribuyentes hayan expedido los comprobantes por el total de 
la operación y se haya trasladado el impuesto al valor agregado, 
en los comprobantes que expidan por las contraprestaciones 
respectivas que perciban con posterioridad a la entrada en vigor 
del artículo anterior, no deberán efectuar traslado alguno. 

FRACCIÓN XIII 

1. Tratándose de enajenación de bienes por la que de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, se 
hubiera diferido el pago del impuesto al valor agregado sobre la 
parte de las contraprestaciones que se cobren con posterioridad, 
por las mismas se pagará el impuesto en la fecha en que sean 
efectivamente percibidas. 

2. Los intereses que hubieran sido exigibles antes del 1 de enero 
del 2002, que correspondan a enajenaciones a plazo o a contratos 

de arrendamiento financiero en que se hubiere diferido el pago 
del impuesto en los términos del artículo 12 vigente hasta el 31 
de diciembre del 2001, el impuesto se pagará en la fecha en que 
los intereses sean efectivamente cobrados. En el caso de los 
intereses que sean exigibles con posterioridad, estarán afectos al 
pago del impuesto en el momento en que efectivamente se 
cobren. 
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FRACCIÓN XIV 

l. Tomando .encuet1ta que el artículo 17 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, 
establecíaque tratándose de obras de construcción de inmuebles 
provenientes de contratos celebrados con la Federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el impuesto se 
causaba hasta el momento en que se pagaran las 
contraprestaciones correspondientes al avance de obra y cuando 
se hicieran los anticipos, para los efectos de las disposiciones 
vigentes a partir del 1 de enero del 2002, cuando se hubieren 
prestado dichos servicios con anterioridad, el impuesto se pagará 
cuando efectivamente se cobren las contraprestaciones 
correspondientes a dichos servicios. Se podrá disminuir del 
monto de la contraprestación, los anticipos que, en su caso, 
hubieren recibido los contribuyentes, siempre que por el anticipo 
se hubiere pagado el impuesto al valor agregado. 

Para concluir en necesario hacer mención que hoy en día los 
contribuyentes no tienen instrumentadas en sus estructuras contables, 
administrativas financieras, fiscales, de ventas, facturación, crédito y 
cobranzas, etc., ílujos operacionales, esquemas de control ni sistemas 
de información que les permitan a los contribuyentes cumplir 
adecuadamente con estas nuevas obligaciones, y la instrumentación 
de controles a las empresas les va a representar costos administrativos 
muy importantes, ya que la complejidad que conlleva el generar toda 
la información necesaria para poder cumplir con oportunidad estas 
obligaciones. Evidentemente la simplificación administrativa en 
beneficio de los contribuyentes no se está dando, y además, la 
complejidad para el cumplimiento de la ley aparece nuevamente 
como un factor que va en contra de los contribuyentes. 
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3.2. PROPUESTA 

El objetivo de este trabajo es dar una opción en la determinación del 
IV A, la documentación, control fiscal y el registro contable, con las 
disposiciones conocidas hasta el 8 de febrero de 2002. 

En necesario hacer mención de los puntos, que nos pueden afectar en 
las operaciones diarias de una organización. 

COBRO 

1. Fecha del cobro del cheque. El cheque es cobrado cuando el 
librado paga una suma determinada de dinero. Para demostrar lo 
anterior aparece cargado en el estado de cuenta bancario. En 
este caso debe cficientarse la recepción por el contribuyente, de 
los estados de cuanta bancarios porque con ello se demuestra el 
cobro y la causación de IV A. 

2. Recepción de pagarés o letras de cambio. No hay causación de 
!VA, son garantía de pago - cobro del precio o contraprestación 
pactados. 

3. Transmisión de documentos pendientes de cobro a una empresa 
de factoraje. . · ·· · · ·. · · · 

Las tres situaciones anteriores, ,oJ>l.igán.a:::Jesal-r~llaé.'. nuevas 
poi íticas de control internó ycont~ble'para 4iífi'cuñ1'i)1 iÍ1íientÓ a.las. 

. . . .: -,-~·:::<~r{;~{\ ·,~:·~::~~~-:·:s;~~!:.~:~:;:~.~\.:~~;~-~\\(~~¡f~~~<-~:~::r:.- ,-· ··: ~ · · 
obligaciones en materiá;·,d~l.•;•'lYA-:.:yLde/Jos.·V:P~incipios · .de 
Contabi 1 id ad Generalme~~~{~~PI(~St\),s.'.:::~):',·: ·dl; {~.fr.::i~S> '· · ..• · · · 

Las obligaciones a Í:utli~'lir,:cÍeft~'¿.r§6ili6;~~¡~}\~~~¡i~1osyisto en el 
··Capítulo 11 son:· . °''.•'•t'.70::1}/:··:~,·?p>~.·<;::::~'X'T/; · 

•· .. Llevar cont~~H;d~~,s~p~~r~ÜJ~fpoi.,/a~~~:1ds·~~t~so actividades 
gravadas "al' céib'io.'1(adeinás, distiríguirfos.'éxentos. .. . .: ." - .. - ""'""· ·. ' . ..) ··,··"'· . ~ ·': -," .. -. -
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~~.:~'";: ;::·.;, "-> •• \. 

,. ,.,: ,; ".:·r··: ,.-.;J ::::;~ -·~. -· - • 

. - '.)' '< ~~' ~ .... ; . . ' 

• Expedir constancias' paf la;·reteririiÓr1es ~1 ·h{on1ehtode ,"pagar" 

' el precio ó las ~~11t~~p.~e;t~.~i~~es:: ·re,., .... > 
• · 1dentificarel. IVA:de adquisiCionCs'naCicinaÍes C importadas. 

- _.- "· _. ~··, _··-J ·- ..... ~~-<>-.":~·: .. ;=•"-·. ~~~'~-f>'·.;~~b:-:·.·;_;.~;-f-~:·<~:·(·:"<'-':,_-' <-... -:" 

identificar ~l IVA de'~dq,Úi~icio~i~s. ióst~~,'~' i~ve~sion6s. hacionales e 
importadas que se relad(lrien ~~Cíi1sivafucnlé&íi1 la e'xp.ortación.' 

. - .. ~ . -- " . . ... '" ., .... ''" : ._,,-•. o:·:·:·•.\ .... '-':. . . .. , .. -

Identificar el. IVA .bn'~~q,ulsi~ióri~i:cá'~;~~¡¡~{fiji)J'Júyo,destino sea 
otorgarlos •en .. , , ·.· arren'da111iénto'.;~;{¡t: (pérso11as L •. q l1e' ' .·real icen. 
preponderan temen te acicis º· actividades'exentos; .. ·.·• .. ·.-· ' 

, •eº ';". • ·::.::. )-:.' '¡.' -< ~ .>JC '. ,,. • ,:·- ;;; ¡ > • { • • .. • ' 

Una vez más,· .. éstasrtres•'sitJ~~Í'ónes'!6G1ig~n:a establecer nuevas 
formas de conirolyJ¿gisffo\:oiltabíe.c/ ;) .. ·.·' 

. . ., . -; , -·-- ., ..... 

DOCUMENf ACJÓ~ 
1. Debe disHriguirse entre' 1as condiciones comerciales (crédito o 

contado) de los requisitos para IVA. " Pago en una sola 
exhibición o pago en parcialidades. 

2. Expedir el comprobante por el pago de parcialidades, sólo se 
hará cuando el precio o contraprestación: 

• Se pacte y cobre en parcialidades. 
• Se pacte en una exhibición, pero se cobre en parcialidades. 

3. Si la operación es de contado o crédito, pero se paga o cobra la 
factura completa, el comprobante fiscal llevará la leyenda para 
el IV A "Pago en una sola exhibición". 

4. Si la operación es de crédito , y se pactan pagos parciales, el 
comprobante fiscal llevará la leyenda para )VA "Pagci en 
parcialidades''. .· ,;. Y·."c/' · · 

'./-.~;\ ;'·~:<:'. :' ,-

En el caso de se pacte en . una e;<hibición;:'p~fo se cobre en 
parcialidades no está previsto en la ley'q'üe'·es.reál'en laSformas de 

·-.-·,·;-.·. . .. · ... :.,.;!:· 
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Ahí~í;1~·~;~;;~ÚínciTráns11b'~l~~d~·1~ÚF . 
. hacer los negocios. Asl como aceptar C:l~cq~~lb~~j~gh;clb.J,·~ep6silar 
. el cheque y devolverlo por falla de foridos y;; una .vez más, ser 
depositado, incluso en varias ocasionés. Taníbién qué se .vende de 
contado (condición comercial) y termina siendo crédito. ·· · 

Múltiples formas de hacer negocios deberán ser modificadas en su 
prácticas, lo cual implicará que los mismos sena más respetuosos de 

· las condiciones pactadas, más éticos y transparentes. · · · 

EFECTOS FISCALES y CONTABLES DE LOS 
COMPROBANTES 

.·. 1; El comprobante cuyas condiciones comerciales comerciales son 
contado o crédito, que para efectos de IV A llevan la leyenda 
"Pago·erí 'una sofa exhibición". . 

·:,••; 

• '1~1pti6a:·reali~ación (devengado) para efectos de los 
Principids dé Contabilidad Generalmente Aceptados, por 
Id tanto débérá reconocerse la cuenta por cobrar, el pasivo, 
el·. ingreso o el gasto, compra o adquisición de inmuebles 
rilaquinaria y equipo intangibles. 

• Será el soporte para tener derecho a la deducción o la 
obligación de acumular el ingreso para el Impuesto Sobre 
la Renta. 

• Será el documento 1 el que apoyará el derecho a aereditar 
el IVA o la obligación de enterar el IVA trasladado. 

· La·· propuesta de control es a base del sistema de s11bc11e11tas 
: comp/eme11tarias. 

·,,-_ :·. 

'Por ~I lado del /VA Acretlitahle bajo este sistema de subcuentas 
complementarias se requiere diseñar las adecuaciones al catálogo de 
cuentas. 
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'.'':~;;i~ti,l~;séh1i1Üci Transitorio de la LIF . 

• !:«' 

a) Cue11ta de Mayor:·1yAACREDTIABLE 
• Subcuentas: ·•·· · ·· .· \ ; ' ·. •· 

- . IVA acrcditablécompras. 
IVAácreditable itiiportación. 

- IV A acreditable exportación. 
- IVA acrcditable gastós. · 

• Subcuentas complementarias: 
- IVA acredilablc compras pagado. 
- IV A acreditable importación pagado. 
- IV A acreditable exportación pagado. 
- IV A acreditable gastos pagado. 

b) Cuellta de Mayor: IMPUESTOS POR PAGAR 
• Subcuentas: · 

- IVA Retenido horarios 10% . 
- IVA Retenido fletes y acarreos 4%: ·. 
- - IV AReter1ido comisionistas 10% 

_,·. 

• Subcuentas Complementarias. . , .· · 
- IV A Retenido honorarios· I 0% págádo . 
-· IV A Retenido fletes y ácarreos4 % pagado 
- IV A Retenido comisiotiistas 1 O % pagado . 

. El cambio estmciural Ct; ei.[v Á,obliga a cambios estructurales en la 
forma de efectuar 'los negocios; ocasionando evolución en las 
políticas de control intern'o, fiscal y registro contable. 
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·~ •·Ait1~ú1o'~·*Ji;\\~'~ fr~i;~i1ir1~'~~··,~
1

!.IF . 
. , .. ·;~_'··:_il:::«\:~f,; 3iii~::,;-,/~~.':y·J:: 1 :'.~~ ... ,:.-~': 

El procedimiento propuesto ~ú·~siélraba}o:·:ú~Je:qtieavanzar, por 
que considero es el más preciso; eficáz' y diciénic/ e invito a los 
alumnos y académicos a diseflarcitron1ásfácil.. '· · · ·· · 
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· ·caso Práctico. Impuesto al Valor Agregado. 

CASO PRÁCTICO 

La Compaflla Géminis, S;A. de C.V. ubicada en México D.F. 
presenta los siguientes movimientos: 

Durante el mes de Marzo de 2002 realiza las siguientes operaciones: 

l. Compramos inventario por $ 30,500 más IV A el 50% será 
liquidado con cheque ní1rn. 0125 Banamex y el restante a 
crédito dentro de l 5 días. 

2. La empresa hace un préstamo al Sr. Jiménez de $2,500 con 
cheque 127 Banamex. 

3. Se pago reparación del equipo de transporte por $950 más IVA 
pagando de contado de la caja chica. 

4. Compramos inventario $22,000 más !VA la cual pagamos por 
transferencia electrónica. 

5. Se realiza gastos de publicidad por $ 24,300 más !VA con 
cheque 128 Banamex. 

6. Se pagan honorarios profesionales (abogados) por un importe de 
$10,000 más !VA y retenciones, con cheque 129 Banrunex. 

7. Compramos un automóvil utilitario con un precio de$ 126,236 
con IV A incluido, el cual pagamos por transferencia. 

8. Pago de nomina: 
DEPTO. IMPORTE IMSS ISPT NETO 
Ventas 53,000.00 7,000.00 12,000.00 34,000.00 
Administración 47,000.00 5,000.00 10,000.00 32,000.00 

100,000.00 12,000.00 22,000.00 66,000.00 
Por transferencia. 
9. Se paga a transportistas $8,000 más IV A y retenciones con 

cheque 130 Banamex. 
1 O.Se pagan comisiones por la cantidad de $5,200 más IV A y 
retenciones, con cheque 132 Banarnex. 
11.Se paga el 50% restante de nuestra primera operación, por 
transferencia. 
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/,,;' ·. ) ~ b~~~~;áctic~ Impuesto al Valor Agregado. 
; >-' .... ~- .. \~/: -_·T:.~·t:. ·:·;::)~ ·~:_:~-~·:~~:-:x->>- .·,_. ,- .. -

12; Sé compra inventário,pcír.$14,000 más IVA, a crédito de 30 
días, el .cual se Iiq'llidara pÓr frahsferencia . 

. ,., ~_:_:·t~-'ff?·~-~~·~~-. -
A continl.laciónt'~healiza fas operaciones en: 

- :. . ' _,,_. ·:;~ -.:(:,.':{~:.:;-·::~·- ;~ .'.__ 

• ,rna~i~.T~:·OA.:>•··.· . 
. · • Esqúenías'de niayór .. 
• · Conciliiíci6'í(Baricariá. 
• Cédu.las Cle dbtérIT.-inación del IV A. 
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GF.MINIS S .. \. UF. e,\', : 
l!f.GISTl!OS IJIAIUOS C()IUIF.Sl'ONUIENTF.S ,\1, JI llE MAl!ZO 2002 

IElll'A<lO: El,l\'ASfo: 
l'OIJRA ACR.:OITAH 
•:N El. Mmrnrno 

COMPRAS JO,lOO.oo-- DF.l.COOROIJF.L 
ll'A ACRJ;DITAlll.E COMl'R>IS 
l'ROl'f.l\OOl!ES 

4,m_oo CllF.Ql•f; l'OH MEDIO 

l'RO\'El~l>ORI~ 
UANCOS 

17.ll7-l0 
17,SJl.JO 

Compr1mos h1\'tnlario el so•t. con thr11uc tlll5 y el rcshmlr en 15 dlas por 
lransrrrrnda. 

FUNCIONARIOS\' EMPLEADOS 
UANCOS 

Scolorga un JlfC1lamo J'l.'fM1111I con clm¡uc 11127, 

01\STOS DE VENTA 
I\',\ 1\CREOITAULE 01\STOS 
Cr\JAClllCA 

l\'A ,\CRIHllTAIU.E 01\STOS PAO,\J>OS 
ll'A ACREl>l'l'AIJl.I¡ OASTOS 

2,l00,00 

9SO.OO 
142.lO 

142.lO 

Pa!lu ma111.:nimicntt• a¡uipo de tranSJll'rlc de la c11j11 chlt"ll dcplll, \'.:nlas. 

COMl'RAS 
l\'A ACRHIJITAUl.E CO~tl'RAS 
l'RO\'El:OOltES 

PRO\'EWORl\S 
BANCOS 

l\'r\ ACIUHlll'AIJl.I~ COMl'IV\S P:\OAllt\S 
l\'A ,\CREOIT¡\IJl.E COMPRAS 

22,000.00 
J,J00.00 

ll,J00.00 

J.J00.00 

Ct1111pramos in\\.'t1lario pagan1Jo su 1011lidad f'lllf lnuurcrr11t111. 

íol 

2,l00,00 

142.lO 

2l,JOO.OO 

J,300.00 

m: l.A CO~CILIACION 
llANC.\}UA 

¡.:,'\1nt:~ 

Ol'EIL\CIO~ES, 

ENl>ONOENO 
INTEH\'U:s¡.: 1.A 
ACHEDITACION 

1>~:1.1\'.\ 

AL IGUAL QUI-: 
•:LASlr.\TO 
ANTf'.RIOR 
CtlAtfüOSll 

PAGOESl'OR 
TRANS.-ERE~CI 
A SE ACREDITA 

•:1.1\'.\ 



OASTOS llE 1'J;Nr,1s 
Jl'A ACREIJITAJJW GASTOS 
BANCOS 

l'agn de gastos de puhlitillnd con rlw11ue 0128, 

CIASTOS llE MlMJNIS'J'JtACJON 
l\IA ACREIJITAIJl.I~ GASTOS 
l~ll'UllhíOS X l'AOAR 
IO'!ii Rclcnido llnrmmios 
l\'A Ri:11.•11idollt11mrarios IO'!a 
BANCOS 

J,000.00 
J,000.00 

24,300.00 
3,64!.00 

J0,000,00 
J,l00.00 

S.: ¡iagnn honnrariu• nhogndo dc:mandn l..:gal, cun cheque 0129. 

EQUIPO IJE TRANSl'ORTH 
JI',\ ,\CRWffAllJJ-'. INl'ERSJO~ES 
.ICREJlORES llll'ERSOS 

l\'1\ ACREllll'Alll.1~ IN\'fiRSIONES fl,\OAl>O 
l\'A 1\CltEDITAUl.I; IN\'ERSIONl:S 

Co111pr11d1!1.'t¡uipodclrnnsp.1r11: rag11J11.l!'t111mrm·rl1. 

GASTOS llE l'ENTA 
OASTOS DE ,\U~IJNISTR,\CIÓN 
l~IPtmsros X l'AOAR 
J~ISS 

ISl'T 
U:\NCOS 

12.000.00 
22.000.00 

109,770.43 
J6,46l.!6 

J6,46l.l6 

l3,000.00 
47,000.00 

Pago m\mina lr11¡uioccnn dii mam1 W02, por lrnnifrrrnrl11. 

GASTOS DE \'EN]',\S 
l\'A 1\CRlmlTAIJLl;OASTOS 
l~IPUl~TOS l'OR flAOAR 
J\'An:l1.'11id11!Me.syaca1Tal!49:it 
IJ.-\NCOS 

8,000.00 
J,200.00 

f'agu tfo !miados de 1111.'fcancla a Monl1.'fTC)', con d1rqur 0130. 
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27,945.00 

CJ,S00.00 

J6,46l.l6 

34,000,00 

66,000.00 

320.00 
8,880.00 

Cll.-\~l>oEL 

rAGOF.SCON 
CllEQLl[.EJ.I\',\ 
s•: ACH.:r>rr ARA 

CllA~DOSJ.; 
ll\OAl.A 

CO~Cll.IACION 

llA~CAHIA 

cm:Ql~E: I\' A 
ACHEOITAJ>o 

CONCILIACION 
DANCARIA 

I\',\ ACRt:l>ITAl>O 
t:N El. ~IOMENTO 

DELA 

(.!.I¡ NEc•:s . .uuo IL\CER 
Rt:fo'•:RENCI.\ Al.A FOIUIA 
m:11AGO, YAQtr•:ui.:AQl'I 

1n:1•1o:Nm: EL MmU:NTO 
•:N QUE rom:~ms 

1\CREOIT AR El, J\' A. 



IO 

OASTOS DE VEtff,\S 
Cllfllisioncs 
ll'A ACREl>lrAIJLE GASTOS 
l~IPUESTOS POR l':\OAR 
IVA Uetenido t11111isionistas 10 '' 
llA?\COS 

Pago dc comisiones \\.'nla mcrcaucia, fKll' rlll'1¡ur 0132. 

11ROVF.El>ORJ~S 

IJANCOS 

11 

IVA ACRWITAULE COMPRAS PAOAIJO 
IVA ,\CREDITAULECOMPRAS 

S,200.00 

780.00 

17,S37.SO 

l,287.SO 

Se liquida a nuestro lcr. l'rO\'CCdorclSO,.n:stantllporlni11rrttnd11. 

11 

COMPRAS 
l\'A ACRl~l>ITAUl.I! COMl1R1\S 
PROVEEIJORI~~ 

IVA ACREDITAULl~COMPRAS PAGADO 
l\'A 1\CRF:l>ITAllLE cm.tl'RAS 

Compra de i1l\''-'lllario a m!di10 poc 1111nsrrn11rl11. 

13 

IVA 1\CREDITAULE GASTOS PAOAOO 
l\'1\ ACREDITAllLE 01\STOS 

l\'1\ Rc1 .. 11ido honorarios l01!1 
l\'A Ri:l .. 'flidohonorarius lmol'agadu 

IVA Rclcnido lletcs 4C!o 
IVA Rclalido nc1cs 41 t l11g1do 

J\'A Rclr:nidocomisioncs IO~• 
l\'A Ri:t .. 'flido con1bioncs l~il l'agado 

lt000.00 
2,100.00 

l,100.00 

J.480.00 

1.000.00 

JW.00 

Sl0.00 

S20.00 

S,460.00 

17,SJl.lO 

l,281.lO 

16,100.00 

2,100.00 

3,480.00 

l,000.00 

320.00 

520.00 

Traspaso de IVA Acrcditahld según ct,nciliación bancaria •1 ll di: mar,m 2002. 
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DE CONC/LIACION 

BANCARIA. ESTO SE 
LLEVARA A CABO 

CADA MES 



GEMINIS S.A. DE C.V. 
ESQUEMAS DE MAVOR CORllEPONDIENTES AL MES DE MARZO 21KJ2. 

IVA ACREDITARLE 
COMPRAS 

IVA ACREDITARLE 
COMPllAS PAGADO 

1) 4,575.00 3,300.00 (4 4) 3,300.00 
4) 3,300.00 2,287.50 (11 11) 2,287.50 

12) -.,,.~:9""1~,.,.~:.,,.~~,...¡....,,..,,t.,,.~:6"'1~,.,,~:.,,~~,.,.~ (12 ~ \': ~:!~~:~~ 
2,287.50 ..---

IVA ACREDITARLE 
GASTOS 

IVA ACREDITARLE 
GASTOS PAGADOS 

3) 142.SO 142.50 (3 3) 142.50 
5) 3,645.00 3,480.110 (13 13) 3,480,00 

6) 1,500.00 •'t;i3'622:50' 

1 ~~ -.,,.::.,.,~!,.,,~..,,:~~,...r-n"'rt.Ji""3;""G2"'2'""so""',I ~'"'' • ... 

3,645.00 

c.1 -A 



7) 

13) 

13) 

IVA ACREDITADLE 
INVERSIONES 

IVA ACREDITADLE 
INVERSIONES PAGADO 

1G,4Gs.sG ~rn;;.t6s:sG,c1 1¡ .,.,.;1"'6,:.;.46""s'"".s6+----
~!<t16,46s.sG 

IVA Retenido 
Honorarios 10% 

1,000.00 1,000,0ll (6 

IVA Retenido 
Fletes 4% 

320.00 320.00 (9 

6R 

IVA Retenido 
llonorarios IO% Pagado 

1,000.00 ( 13 
l~~~ ,;~n~ooo.oo, 

IVA Retenido 
Fletes 4% Pn 11110 

320.00 (13 
. '·'.<'· 320.00:• 



13) 

IVA Retenido 
Comislonc5 IO% 

520.00 520.00 (111 
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IVA Retenido 
Comisiones l0% Pa mio 

520.00 (13 
520,00 



- GEMINIS S,A, DE c. v. 
CONCILIACION BANCARIA AL 31 DE MARZO DE 2002, 

SALDO FINAL SEGÚN llsTloo DE CUENTA s X 

MÁS 
Cargos cóntables ~o' c~rrcspor;didÓs por el banco X 

- ' 

Cargos del banco no correspondidos 

MENOS 

45,482.50 

Abonos del banco no correspondidos X 

SALDO FINAL SEGÚN LIBROS 
s===x== 
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GEMINIS S.A. DE C.V. 
CEDULA DE DETERMINACION DEL IVA . 

DETERMINACION DEL IVA DE CHEQUES EN TRANSITO 

CHEQUE IMPORTE 

125 17,537.50 
128 27,945.00 

TOTAL DE IVA EN TRANSITO 

IVA 

2,287.50 
3,645.00 

5,932.50 

·.·.· / •... ··.·.·.·.·• /.·· .. ··. 

'>· ·.·::.;.·::: ~- ' ,«: - .. 

ESTE IVA ESEL 
PENDIENTE DE 
, ACREDITAR 

. CHEQUE 1Mroiir~ • ·. ivÁ ·ud~~~j[ios '~tE~~!· 
127 

129' ' 
130 

'132 

TOTALIVA PAGADO 

' .. ·. 
2,500,00' 
9,500,00 . 

: 8,880,00 
5,460.óo 

· '·• . jio.oo 
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Conclusiones. 

CONCLUSIONES 

La reforma fiscal del ejercicio 2002, contenida en el artículo séptimo 
de la Ley de Ingresos de la Federación , en cuanto a la determinación 
del Impuesto al Valor Agregado, se basa en el mecanismo de flujo de 
efectivo, "efectivamente cobrado, efectivamente pagado'', lo que sin 
duda representa una carga administrativa para los contribuyentes de . 
este impuesto. Ante esta nueva forma de determinación se obliga al 
contribuyente a contar con sistemas y procedimientos que le permitan 
tener el control de los registros de este impuesto y su determinación. 

Este trabajo no pretende dar una solución única para la determinación 
del Impuesto al Valor Agregado, según la disposiciones antes 
mencionadas, en donde se manifiesta la nueva forma de 
Acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado en base a flujo de 
efectivo, y por consecuencia una carga -administrativa para el 
contribuyente de impuesto. 

A pesar de la carga administrativa, sin duda representa un ventaja al 
contribuyente pues le permite enterar el Impuesto al Valor Agregado 
que efectivamente cobro lo que representa una ventaja financiera pues 
no egresa dinero que no se haya recibido. 

Sin embargo, también representa una desventaja pues acredita lo que 
efectivamente ha pagado. 

Es necesario que ante este nuevo método de determinación del 
Impuesto al Valor Agregado, se tengan controles precisos, efectivos y 
eficaces, por lo tanto solo exponemos un ejemplo que representa para 
mi, un método que reúne los tres adjetivos mencionados. 
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Conclusiones· 

El propósito de este trabajo, aunque sencillo es hacer .. accesible el 
tema a la generalidad de los contribuyentes, que se ven.afectados por. 
las disposiciones fiscales, en base a una ejemplificación breve pero 
clara y sencilla, y que responde a las interrogantesllláS frecuentes que 
pudieran tener los contribuyentes 

Por otro lado se pretende dar a los alumnos de la Licenciatura en 
Contaduría un sencillo trabajo de seminario que represente material 
didáctico y práctico para la determinación del Impuesto al Valor 
Agregado. 

En mi experiencia laboral me he percatado como las empresas 
destinaron recursos económicos y humanos para adaptarse a estas 
nuevas disposiciones y poderles dar cumplimiento. 

Es importante que los alumnos y académicos de la licenciatura de 
contaduría aporten ideas que beneficien a los contribuyentes y les 
faciliten el cumplimiento de las obligaciones que al parecer año con 
año seguirán incrementado, ante la imperiosa necesidad del Estado 
por la recaudación de recursos. 
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